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1.1 PREÁMBULO 

El presente proyecto se ajusta a lo especificado en los Proyectos Tipo i-DE siguientes: 

- PROYECTO TIPO PARA CENTRO DE TRANSFORMACIÓN COMPACTO EN EDIFICIO 
PREFABRICADO DE SUPERFICIE (MT 2.11.10). 

- PROYECTO TIPO DE LINEA SUBTERRÁNEA DE AT HASTA 30 kV. Manual Técnico i-DE 
(MT 2.31.01). 

- PROYECTO TIPO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN (MT 2.51.01). 

- PROYECTO TIPO DE LINEA SUBTERRÁNEA DE AT HASTA 30 KV DIRECTAMENTE 
ENTERRADA 30 kV. Manual Técnico i-DE (MT 2.33.51). 

1.2 REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES 

En la redacción de este Proyecto se ha tenido en cuenta todas las especificaciones relativas a 
Instalaciones Subterráneas de M.T. contenida en los Reglamentos siguientes: 

- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por 
Real Decreto 223/2008 de 15-02-08, y publicado en el B.O.E. del 19-03-08. 

- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Instalaciones 
Eléctricas de Alta Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, 
aprobado por Real Decreto 337/2014 de 09-05-14, y publicado en el B.O.E. del 09-06-14. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto 842/2002 de 2 de 
Agosto, y publicado en el B.O.E. nº 224 del 18 de Septiembre de 2002 las Instrucciones 
Técnicas Complementarias. 

Se aplicarán así mismo las condiciones señaladas en el Proyecto Tipo MT 2.51.01 y 2.03.20 
contenidas en las Normas Particulares de la Empresa i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
para los centros de transformación de superficie. 

Además se aplicarán los Proyectos Tipo UNESA, las normas i-DE que existan, y en su defecto 
las Recomendaciones UNESA, normas UNE, EN y documentos de Armonización HD. 

Se tendrán en cuenta las Ordenanzas Municipales y los condicionados impuestos por los 
Organismos públicos afectados. 

1.2.1 RELACIÓN DE NORMAS DE LA ITC-LAT 02 

A continuación, se indica la relación de normas UNE aplicables a las instalaciones objeto de este 
Proyecto, según se establece en el R.D. 223/2008, de 15 de febrero: 

- Generales: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE 21308-1:1994 
Ensayos en alta tensión. Parte 1: definiciones y 
prescripciones generales relativas a los ensayos. 

UNE-EN 60060-2:1997 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de 
medida.

UNE-EN 60060-2/A11:1999 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de 
medida.
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CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 60060-3:2006 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y 
requisitos para ensayos in situ.

UNE-EN 60060-3 CORR.:2007 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y 
requisitos para ensayos in situ.

UNE-EN 600711:2006 
Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, 
principios y reglas.

UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

UNE-EN 60270:2002 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Medidas de las 
descargas parciales.

UNE-EN 60865-1:1997 
Corrientes de cortocircuito. Parte 1: Definiciones y métodos 
de cálculo.

UNE-EN 60909-0:2002 
Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente 
alterna. Parte 0: Cálculo de corrientes.

UNE-EN 60909-3:2004 

Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente 
alterna. Parte 3: Corrientes durante dos cortocircuitos 
monofásicos a tierra simultáneos y separados y corrientes 
parciales de cortocircuito circulando a través de tierra. 

- Cables y conductores: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE 21144-1-1:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y 
cálculo de pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-1/2M:2002 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y 
cálculo de pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-2:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y 
cálculo de pérdidas. Sección 2: Factores de pérdidas por 
corrientes de Foucault en las cubiertas en el caso de dos 
circuitos en capas.

UNE 21144-1-3:2003 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: 
Ecuaciones de intensidad admisible (factor de carga 100%) y 
cálculo de pérdidas. Sección 3: Reparto de la intensidad entre 
cables unipolares dispuestos en paralelo y cálculo de pérdidas 
por corrientes circulantes.
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CÓDIGO TÍTULO 

UNE 21144-2-1:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia 
térmica.

UNE 21144-2-1/1M:2002 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia 
térmica.

UNE 21144-2-1/21V1:2007 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la resistencia 
térmica.

UNE 21144-2-2:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: 
Resistencia térmica. Sección 2: Método de cálculo de los 
coeficientes de reducción de la intensidad admisible para 
grupos de cables al aire y protegidos de la radiación solar. 

UNE 21144-3-1:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: 
Secciones sobre condiciones de funcionamiento. Sección 1: 
Condiciones de funcionamiento de referencia y selección del 
tipo de cable.

UNE 21144-3-2:2000 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: 
Secciones sobre condiciones de funcionamiento. Sección 2: 
Optimización económica de las secciones de los cables 
eléctricos de potencia.

UNE 21144-3-3:2007 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: 
Secciones sobre condiciones de funcionamiento. Sección 3: 
Cables que cruzan fuentes de calor externas.

UNE 21192:1992 
Cálculo de las intensidades de cortocircuito térmicamente 
admisibles, teniendo en cuenta los efectos del calentamiento 
no adiabático.

UNE 211003-2:2001 
Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de 
tensión asignada de 6 kV (Um= 7,2 kV) a 30 kV (Um=36 kV). 

UNE 211435:2007 
Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada 
superior o igual a 0,6/1 kV para circuitos de distribución. 

UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados.

UNE-EN 60228 CORR.:2005 Conductores de cables aislados.

UNE-HD 620-9-E:2007 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de 
tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. 
Parte 9: Cables unipolares y unipolares reunidos, con 
aislamiento de HEPR. Sección E: Cables con aislamiento de 
HEPR y cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 9E-1, 9E-
4 y 9E-5).
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CÓDIGO TÍTULO 

PNE 211632-4A 

Cables de energía con aislamiento extruido y sus accesorios, 
para tensión asignada desde 36 kV (Um = 42 kV) hasta 150 
kV (Um =170 kV). Parte 4: Cables con aislamiento de HEPR y 
cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 1, 2 y 3). 

- Accesorios para cables: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE 21021:1983 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

UNE-EN 61442:2005 
Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de tensión 
asignada de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV (Um = 42 kV) 

UNE-EN 61238-1:2006 
Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de 
tensiones asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). Parte 1: Métodos de 
ensayo y requisitos.

UNE-HD 629-1:1998 
Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables 
de energía de tensión asignada de 3,6/6(7,2) kV hasta 20,8/36(42) 
kV. Parte 1: Cables con aislamiento seco.

UNE-HD 629-1/A1:2002 
Prescripciones de ensayo para accesorios de utilización en cables 
de energía de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 20,8/36 
(42) kV. Parte 1: Cables con aislamiento seco.

- Aparamenta: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 60265-1:1999 
Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta 
tensión para tensiones asignadas superiores a 1 kV e 
inferiores a 52 kV.

UNE-EN 60265-1 CORR:2005 
Interruptores de alta tensión. Parte 1: Interruptores de alta 
tensión para tensiones asignadas superiores a 1 kV e 
inferiores a 52 kV.

UNE-EN 602821:2007 
Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de 
corriente

UNE-EN 62271-100:2003 
Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores 
automáticos de corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-100/A1:2004 
Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores 
automáticos de corriente alterna para alta tensión. 

UNE-EN 62271-100/A2:2007 
Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores 
automáticos de corriente alterna para alta tensión. 
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CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 62271-102:2005 
Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y 
seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

1.2.2 RELACIÓN DE NORMAS DE LA ITC-RAT 02 (R.D. 337/2014) 

A continuación, se indica la relación de normas UNE aplicables a las instalaciones objeto de este 

Proyecto, según se establece en el R.D. 337/2014, de 9 de mayo : 

- Generales: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE‐EN 60060‐1:2012 Técnicas de ensayo de alta tensión. Parte 1: Definiciones 
generales y requisitos de ensayo. 

UNE‐EN 60060‐2:2012 
Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de 
medida. 

UNE‐EN 60071‐1:2006 
Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, 
principios y reglas. 

UNE‐EN 60071‐1/A1:2010 
Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, 
principios y reglas. 

UNE‐EN 60071‐2:1999  Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 

UNE‐EN 60027‐1:2009 
Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: 
Generalidades. 

UNE‐EN 60027‐1:2009/A2:2009 
Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: 
Generalidades. 

UNE‐EN 60027‐4:2011 
Símbolos literales utilizados en electrotécnica. Parte 4: 
Maquinas eléctricas rotativas. 

UNE‐EN 60617‐2:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 2: Elementos de 
símbolos, símbolos distintivos y otros símbolos de 
aplicación general.

UNE‐EN 60617‐3:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 3: Conductores y 
dispositivos de conexión. 

UNE‐EN 60617‐6:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 6: Producción, 
transformación y conversión de la energía eléctrica. 

UNE‐EN 60617‐7:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 7: Aparamenta y 
dispositivos de control y protección. 

UNE‐EN 60617‐8:1997 
Símbolos gráficos para esquemas. Parte 8: Aparatos de 
medida, lámparas y dispositivos de señalización. 
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CÓDIGO TÍTULO 

UNE 207020:2012 IN 
Procedimiento para garantizar la protección de la salud y la 
seguridad de las personas en instalaciones eléctricas de 
ensayo y de medida de alta tensión.

- Cables y accesorios de conexión de cables: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE 211605:2013 
Ensayo de envejecimiento climático de materiales de 
revestimiento de cables. 

UNE-EN 60332-1-2:2005 

Métodos de ensayo para cables eléctricos y cables de fibra 
óptica sometidos a condiciones de fuego. Parte 1-2: Ensayo de 
resistencia a la propagación vertical de la llama para un 
conductor individual aislado o cable. Procedimiento para llama 
premezclada de 1 kW. 

UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

UNE 211006:2010 
Ensayos previos a la puesta en servicio de sistemas de cables 
eléctricos de alta tensión en corriente alterna. 

UNE 211620:2012 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido y 
pantalla de tubo de aluminio de tensión asignada desde 3,6/6 
(7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. 

UNE 211027:2013 
Accesorios de conexión. Empalmes y terminaciones para redes 
subterráneas de distribución con cables de tensión asignada 
hasta 18/30 (36 kV). 

UNE 211028:2013 

Accesorios de conexión. Conectores separables apantallados 
enchufables y atornillables para redes  subterráneas de 
distribución con cables de tensión  asignada hasta 18/30 (36 
kV). 

- Aparamenta: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 62271-1:2009 
Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificaciones 
comunes. 

UNE-EN 62271-
1/A1:2011 

Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificaciones comunes. 

UNE-EN 61439-5:2011 
Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 5: Conjuntos de 
aparamenta para redes de distribución pública. 
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- Seccionadores: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 62271-102:2005 
Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y 
seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-102:2005 
ERR:2011 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y 
seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-
102:2005/A1:2012 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y 
seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-
102:2005/A2:2013 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y 
seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

- Interruptores, contactores e interruptores automáticos: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 62271-103:2012 
Aparamenta de alta tensión. Parte 103: Interruptores para 
tensiones asignadas superiores  a 1kV e inferiores o iguales a 52 
kV. 

UNE-EN 62271-106:2012 
Aparamenta de alta tensión. Parte 106: Contactores, 
controladores y arrancadores de motor con contactores, de 
corriente alterna. 

UNE-EN 62271-100:2011 
Aparamenta de alta tensión. Parte 100: Interruptores 
automáticos de corriente alterna. 

- Aparamenta bajo envolvente metálica o aislante: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 62271-
200:2012 

Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo 
envolvente metálica de corriente alterna para tensiones 
asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 62271-
201:2007 

Aparamenta de alta tensión. Parte 201: Aparamenta bajo 
envolvente metálica de corriente alterna para tensiones 
asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE 20324:1993 
Grados de protección proporcionados por las envolventes 
(Código IP). 

UNE 20324 ERRATUM:2004 
Grados de protección proporcionados por las envolventes 
(Código IP). 

UNE 20324/1M:2000 
Grados de protección proporcionados por las envolventes 
(Código IP). 
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CÓDIGO TÍTULO 

UNE‐EN 50102:1996 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de 
materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos 
(código IK). 

UNE‐EN 50102 CORR:2002 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de 
materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos 
(código IK). 

UNE‐EN 50102/A1:1999 
Grados de protección proporcionados por las envolventes de 
materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos 
(código IK). 

UNE‐EN 50102/A1 
CORR:2002 

Grados de protección proporcionados por las envolventes de 
materiales eléctricos contra los impactos mecánicos externos 
(código IK). 

- Transformadores de Potencia: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE‐EN 60076‐1:2013  Transformadores de potencia. Parte 1: Generalidades. 

UNE‐EN 60076‐2:2013 
Transformadores de potencia. Parte 2: Calentamiento de 
transformadores sumergidos en líquido. 

UNE‐EN 60076‐3:2002 
Transformadores de potencia. Parte 3: Niveles de aislamiento, ensayos 
dieléctricos y distancias de aislamiento en el aire. 

UNE‐EN 60076‐3 
ERRATUM:2006 

Transformadores de potencia. Parte 3: Niveles de aislamiento, ensayos 
dieléctricos y distancias de aislamiento en el aire. 

UNE‐EN 60076‐5:2008 
Transformadores de potencia. Parte 5: Aptitud para soportar 
cortocircuitos. 

- Centros de transformación prefabricados: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 62271-202:2007 
Aparamenta de alta tensión. Parte 202: Centros de 
transformación prefabricados de alta tensión/baja tensión. 

UNE EN 50532:2011 
Conjuntos compactos de aparamenta para centros de 
transformación (CEADS). 
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Fusibles de alta tensión: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE-EN 60282-1:2011 
Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de 
corriente. 

UNE 21120-2:1998 Fusibles de alta tensión. Parte 2: Cortacircuitos de expulsión. 

- Cables y accesorios de conexión de cables: 

CÓDIGO TÍTULO 

UNE 211605:2013 
Ensayo de envejecimiento climático de materiales de 
revestimiento de cables. 

UNE-EN 60332-1-2:2005 

Métodos de ensayo para cables eléctricos y cables de fibra 
óptica sometidos a condiciones de fuego. Parte 1-2: Ensayo de 
resistencia a la propagación vertical de la llama para un 
conductor individual aislado o cable. Procedimiento para llama 
premezclada de 1 kW. 

UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 

UNE 211006:2010 
Ensayos previos a la puesta en servicio de sistemas de cables 
eléctricos de alta tensión en corriente alterna. 

UNE 211620:2012 
Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido y 
pantalla de tubo de aluminio de tensión asignada desde 3,6/6 
(7,2) kV hasta 20,8/36 (42) kV. 

UNE 211027:2013 
Accesorios de conexión. Empalmes y terminaciones para redes 
subterráneas de distribución con cables de tensión asignada 
hasta 18/30 (36 kV). 

UNE 211028:2013 

Accesorios de conexión. Conectores separables apantallados 
enchufables y atornillables para redes subterráneas de 
distribución con cables de tensión asignada hasta 18/30 (36 
kV). 
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1.2.3 ESPECIFICACIONES PARTICULARES APLICABLES DE LA CÍA. DISTRIBUIDORA 

El presente Proyecto se ajusta a lo especificado en los Manuales Técnicos y Normas i-DE que 

se indican a continuación: 

- Manuales Técnicos (M.T.): 

CÓDIGO TÍTULO 

2.00.65 Recepción de Instalaciones de Distribución 

2.03.20 
Normas Particulares para instalaciones de Alta Tensión (hasta 30 kV) y Baja 
Tensión 

2.31.01 Proyecto tipo de línea subterránea de AT hasta 30 kV 

2.33.14 Guía de instalación de los cables óptico subterráneos 

2.33.15 Red subterránea de AT y BT. Comprobación de cables subterráneos 

2.33.20 
Conjuntos Constructivos (Montaje). Líneas subterráneas de AT de tensión 
inferior a 30 kV 

5.01.01 
Proyecto tipo de redes y acometidas con presión máxima de operación 
hasta 5 bar. 

- Normas i-DE (N.I.): 

CÓDIGO TÍTULO 

29.00.01 Cinta de plástico para señalización de cables subterráneos 

33.26.71 Cables ópticos subterráneos (OSGZ1) 

52.95.01 
Placas de plástico, sin halógenos para protección de cables enterrados en 
zanjas para redes subterráneas 

52.95.03 
Tubos de plástico corrugados y accesorios (exentos de halógenos) para 
canalizaciones de redes subterráneas de distribución 

52.95.20 
Tubos de plástico y accesorios (exentos de halógenos) para canalizaciones 
de redes subterráneas de telecomunicaciones 

56.43.01 
Cables unipolares con aislamiento seco de etileno propileno de alto módulo 
y cubierta de poliolefina (HEPRZ1) para redes de AT hasta 30 kV 

56.80.02 
Accesorios para cables subterráneos de tensiones asignadas de 12/20 (24) 
kV hasta 18/30 (36) kV. Cables con aislamiento seco 



 

 

Memoria  12 

 

1.3 OBJETO 

El objeto del presente Proyecto es establecer y justificar todos los datos constructivos de las 
instalaciones proyectadas en él. Además servirá de base genérica para la tramitación oficial de 
la obra en cuanto a la obtención de la preceptiva Autorización Administrativa Previa y 
Autorización Administrativa de Construcción. 

Con el fin de mejorar la arquitectura de red, así como la calidad y seguridad del suministro 
eléctrico, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes S.A.U. proyecta llevar a cabo las obras de sustitución 
del centro de transformación de intemperie compacto bajo poste, existente denominado 
"CUESTA VIEJA 2 (33403050)", con referencia de Acta de Puesta en Marcha de la Dirección 
General de Descarbonización y Transición Energética 99ICE405, por un nuevo centro de 
transformación. Para ello será necesario realizar las siguientes actuaciones: 

 Instalación de nuevo centro de transformación, CT1 proyectado: 
Se instalará un nuevo centro de transformación, CT1, de envolvente prefabricada de 
hormigón de superficie, con un conjunto compacto consistente en un transformador de 
400 kVA de potencia, un conjunto de celdas de media tensión con configuración 2L1P y 
un cuadro de baja tensión de 5 salidas. Este nuevo centro asumirá los suministros de 
baja tensión actualmente dependientes del "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" a eliminar. 

 Nuevas líneas subterráneas de media tensión proyectadas:  
- L1, para cierre entre el CT1 y el centro de transformación existente denominado 

“S.ANTONIO-NREY (33403060)” con Ref. APM de la DGIEM 03ICE521.  
- L2: Enlace entre el CT1 y la línea subterránea de media tensión 15kv existente 

denominada “PICADAS – SANJUAN L-1 (3172-1)” con referencia APM de la DGIEM 
99ILE567 y con dirección al centro de transformación existente denominado 
“CUESTA VIEJA 1 (33403040)” con referencia APM de la DGIEM 99ICE373. 

 Para el tendido de las nuevas líneas subterráneas de media tensión proyectadas se 
utilizará conductor de tipo HEPRZ1 12/20kV 3(1x240) mm² Al + H16 directamente 
enterrada y bajo tubo plástico de 160 mm de diámetro 

 Se proyectan además dos líneas subterráneas de baja tensión denominadas L1 y L2 con 
la finalidad de mantener la continuidad del suministro eléctrico asumiendo los suministros 
del CT a desmontar objeto de este proyecto. 

 Para el tendido de las nuevas líneas subterráneas de baja tensión proyectadas se 
utilizará conductor de tipo XZ1 0,6/1 kV 3x240 + 1x150 mm2 AL que discurrirá en 
canalización de nueva construcción, según las características descritas en la presente 
Memoria y el Documento Planos. 

Todas las instalaciones mencionadas son propiedad de la compañía suministradora i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

Las líneas proyectadas discurrirán en todo momento por terrenos de dominio público, según se 
describe en el Documento Planos. 

1.4 EMPLAZAMIENTO 

Como puede verse en los planos que se adjuntan a este Proyecto, las instalaciones contempladas 
en él están ubicados en el término municipal de Navas del Rey, provincia de Madrid. 

1.5 PETICIONARIO Y COMPAÑÍA SUMINISTRADORA 

i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

1.6 SERVICIOS AFECTADOS 

El daño o rotura de los servicios afectados en la ejecución de las instalaciones proyectadas será 
responsabilidad exclusiva del contratista de obra principal. 
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1.7 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

FINALIDAD: Continuar ofreciendo en la zona un suministro eléctrico en 
óptimas condiciones. 

AYUNTAMIENTOS:  Navas del Rey 

PROVINCIA: Madrid. 

ORGANISMOS AFECTADOS: - Excmo. Ayuntamiento de Navas del Rey. 

- Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda. 
Dirección General de Carreteras. Área de Conservación y 
Explotación. 

- Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación - 
Área de Vías Pecuarias. 

- Dirección General de Descarbonización y Transición 
Energética . 

- Confederación Hidrográfica del Tajo. 

- Canal de Isabel II 

1.8 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

1.8.1 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT1 

1.8.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

1.8.1.1.1 Envolvente 

Los edificios prefabricados cumplirán con las características generales especificadas en la 
Norma NI 50.40.06 "Centros de transformación compactos” y NI 50.40.07 "Edificios prefabricados 
de hormigón para centros de transformación compactos, de superficie. Maniobra exterior". 

1.8.1.1.2 Celdas de Alta Tensión 

Las celdas proyectadas en el CT1 proyectado serán de tipo no extensible (CNE) con aislamiento 
y corte en SF6 y cumplirán lo especificado en la Norma NI 50.42.11 "Celdas de alta tensión bajo 
envolvente metálica hasta 36 kV, prefabricadas con dieléctrico de SF6, para CT". 

El paso de cables de control, comunicaciones y alimentaciones auxiliares se realizara por la parte 
trasera de las celdas. A cada cubículo de control, ubicado en la parte superior de cada una de 
las cabinas, llegará una conexión mediante tubo desde la bandeja de cables general. El tubo 
dispondrá de las correspondientes prensas que proporcionen estanqueidad a la conexión, 
evitando el contacto de los cables con aristas vivas y posibles esfuerzos en las conexiones de 
los cables. 

1.8.1.1.3 Transformador 

En el CT1 proyectado se instalará un transformador de 400 kVA con una relación de 
transformación de 400 kVA/15kV/B2. 

 El transformador a utilizar tendrá como dieléctrico líquido aislante de clase K, cuyas 
características están recogidas en el documento NI 50.40.06 "Especificación Particular – 
Conjunto Compacto para Centros de Transformación” sumergidos en líquido aislante para 
distribución en Baja Tensión". 

1.8.1.1.4 Cuadros de B.T. 

El CT1 proyectado estará dotado de un cuadro de distribución de baja tensión con embarrado 
aislado y seccionamiento, cinco (5) salidas. 
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Las especificaciones técnicas, de este tipo de cuadro, están recogidas en la Norma Iberdrola NI 
50.40.06 “Conjunto Compacto para Centros de Transformación”. 

El cuadro de BT podrá no incorporar maxímetro amperímetro, ya que el control de la carga de 
los transformadores se realizará periódicamente mediante la medición de las citadas cargas en 
el centro de transformación. 

1.8.1.1.5 Fusibles limitadores de A.T. 

Los fusibles proyectados para la celda de media tensión con función de protección de 
transformador serán de 25 A, calibre acorde a la potencia del transformador a instalar. 

Los fusibles limitadores instalados serán de los denominados "Fusibles fríos", y sus 
características técnicas están recogidas en la Norma Iberdrola NI 75.06.31 "Fusibles limitadores 
de corriente asociados para alta tensión hasta 36 kV. (Cartuchos fusibles)". 

1.8.1.1.6 Interconexión Celda-Trafo. 

Las especificaciones técnicas, están recogidas en la Norma Iberdrola NI 50.40.06 “Conjunto 
Compacto para Centros de Transformación” 

Las especificaciones técnicas de los cables están recogidas en la Norma NI 56.43.01 "Cables 
unipolares con aislamiento seco de etileno propileno de alto módulo y cubierta de poliolefina 
(HEPRZ1) para redes de AT hasta 18/30 kV". 

Las especificaciones técnicas de los terminales están recogidas en la Norma NI 56.80.02 
"Accesorios para cables subterráneos de tensiones asignadas de 12/20 (24) kV hasta 18/30 (36) 
kV. Cables con aislamiento seco". 

1.8.1.1.7 Interconexión Trafo-Cuadro de B.T. 

Las especificaciones técnicas de los cables están recogidas en la Norma NI 56.37.01 "Cables 
unipolares XZ1-Al con conductores de aluminio para redes subterráneas de baja tensión 0,6/1 
kV". El número de cables es de 3 para cada fase y dos para el neutro.  Estos cables dispondrán 
en sus extremos de terminales bimetálicos tipo CTPT-150/240, especificadas en la Norma NI 
56.88.01 “Accesorios para cables aislados con conductores de aluminio para redes subterráneas 
de 0,6/1 kV.” 

1.8.1.1.8 Materiales de seguridad y primeros auxilios 

El CT proyectado dispondrá de los siguientes elementos de seguridad: 

- Señalización de seguridad según lo especificado en el MO.07.P2.33 “Señalización de seguridad 
para centros de transformación”, para este tipo de centros (señal de riesgo eléctrico, cartel de 
primeros auxilios, cartel de las cinco reglas de oro, etc.). 

- Carteles de identificación y rotulado de centros de transformación y sus elementos de maniobra 
y protección que se especifican en el MT 2.10.55 “Criterios de identificación y rotulado de los 
centros de transformación y sus elementos de maniobra y protección”. 

1.8.1.1.9 Instalación de Puesta a Tierra (PaT) 

La instalación de puesta a tierra se realizará según lo especificado en el MT 2.11.33 “Diseño de 
puestas a tierra para centros de transformación, de tensión nominal ≤ 30 kV” (Edición 1 de 
Febrero de 2.014). 

En el CT proyectado cabe distinguir dos sistemas de puesta a tierra: 

- Sistema de puesta a tierra de protección, constituido por las líneas de tierra y los 
correspondientes electrodos de puesta a tierra que conexionan directamente a tierra las partes 
conductoras de los elementos de la instalación no sometidos normalmente a tensión eléctrica, 
pero que pudieran ser puestos en tensión por averías o contactos accidentales, a fin de proteger 
a las personas contra contactos con tensiones peligrosas. 
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- Sistema de puesta a tierra de servicio, constituido por la línea de tierra y los correspondientes 
electrodos de puesta a tierra que conexionan directamente a tierra el neutro de baja tensión. 

A la línea de tierra de PaT de Protección se deberán conectar los siguientes elementos: 

- La armadura de la envolvente prefabricada. 

- Las puertas, rejillas y resto de elementos metálicos de la envolvente. 

- Cuba del transformador. 

- Envolvente metálica del cuadro B.T. 

- Conjunto de celdas de alta tensión (en dos puntos). 

- Pantalla del cable HEPRZ1, extremos conexión celda y ambos extremos en conexión 
transformador. 

El electrodo principal de tierra se realizará mediante un anillo, formando un bucle perimetral, a 
una distancia de 1 m alrededor de la envolvente del centro, formado por conductor de cobre de 
50 mm² de sección, según NI 54.10.01 “Conductores desnudos de cobre para líneas eléctricas 
aéreas y subestaciones de alta tensión”, enterrado como mínimo a 0,5 m de profundidad, al que 
se conectarán en sus vértices y en el centro de cada lado, ocho picas de acero cobrizado de 2 
m de longitud, de 14 mm de diámetro, del tipo PL 14-2000, según NI 50.26.01 “Picas cilíndricas 
de acero-cobre”. 

Con objeto de evitar el riesgo por tensión de contacto en el exterior del CT, se emplazará una 
acera perimetral de hormigón a 1,20 m de las paredes del centro de transformación. Embebido 
en el interior de dicho hormigón se instalará un mallazo electrosoldado con redondos de diámetro 
no inferior a 4 mm formando una retícula no superior a 0,3 x 0,3 m, a una profundidad de al 
menos 0,1 m. Este mallazo se conectará a un punto de la puesta a tierra de protección del centro 
de transformación mediante soldadura por fusión aluminotérmica C50-Fe 4 mm ø. 

En todo caso la resistencia de puesta a tierra presentada por el electrodo, en ningún caso debe 
ser superior a los valores indicados en la tabla que se muestra a continuación. En caso de que 
la resistividad del terreno sea elevada, junto con unas corrientes de puesta a tierra elevadas, 
para cumplir bien con la resistencia de puesta a tierra o con los requisitos de tensión de paso, 
puede ser necesario conectar al anillo picas en hilera (flagelo) separadas 3 m entre sí. 

Tensión nominal de la red Conexión de las pantallas 
Máximo valor de la 

resistencia de puesta a tierra 

15 kV Conectado 100 Ω 

La salida del neutro del cuadro de baja tensión se conectará a la línea de tierra de la puesta a 
tierra de servicio (neutro). 

El sistema de puesta a tierra de servicio se realizará mediante un conductor de cobre de 50 mm² 
de sección, enterrado como mínimo a 0.5 m de profundidad, al que se conectarán tres picas de 
acero cobrizado de 2 m de longitud, de 14 mm de diámetro, separadas 3 metros entre sí. 

Las PaT de Protección y Servicio (neutro) han de establecerse separadas, por lo que el 
aislamiento de la línea de tierra de la PaT del neutro deberá satisfacer que en las zonas del cruce 
del cable de la línea de PaT de Servicio con el electrodo de PaT de Protección, deberán estar 
separadas a una distancia mínima de 40 cm. El refuerzo de aislamiento del conductor deberá 
garantizar que soporta, durante 1 minuto, a frecuencia industrial una tensión de ensayo  igual al 
producto de la intensidad de PaT por la resistencia de la PaT de protección. En general, esta 
tensión de ensayo será como mínimo de 10.000 V. 

Cada uno de los dos sistemas de puesta a tierra estarán conectados a una caja de 
seccionamiento independiente. 
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Las cajas de seccionamiento de tierras de servicio y tierras de protección se componen de una 
envolvente y contienen en su interior un puente de tierras fabricado con pletinas de cobre o 
aluminio, según proceda, de 20x3 mm. Las cajas dispondrán de una pletina seccionable 
accionada por dos tornillos. El citado puente de tierra descansará en un zócalo aislante de 
poliéster con fibra de vidrio. La tapa será transparente. El conjunto deberá poseer un grado de 
protección IP 54 e IK 08, según las normas UNE 20324 y UNE-EN 50102 respectivamente y 
deberá soportar el siguiente ensayo: 

- Nivel de aislamiento: 20 kV cresta a onda de impulso tipo rayo y 10 kV eficaces en ensayo de 
corta duración a frecuencia industrial, en posición de montaje. 

La caja de seccionamiento de tierra de protección se colocará de tal forma que el recorrido de la 
línea de tierra desde la caja de seccionamiento al electrodo de puesta a tierra sea lo más corta 
posible. 

Además, se instalara una caja de unión de tierras, que permita unir o separar los electrodos de 
protección y servicio y señalizar la posición habitual. 

Para unir los dos sistemas de puesta a tierra con la caja de unión de tierras, se emplearán cables 
unipolares de cobre o aluminio, aislados, de 16 mm² de sección como mínimo. 

El conjunto de cajas de seccionamiento de tierra (protección-servicio) y caja de interconexión de 
tierras antes descrito, podrá ir ubicado en una única envolvente, conteniendo dos o las tres partes 
del conjunto, en función de las características de la instalación. El conjunto cumplirá las mismas 
características eléctricas y mecánicas que a nivel individual y las especificaciones necesarias 
para las instalaciones de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

En el esquema que se muestra a continuación se representa la configuración del sistema de 
puesta a tierra proyectado para el nuevo centro de transformación a instalar: 

 
Electrodo de puesta a tierra del CTC 
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1.8.1.1.10 Protección contra incendios 

El centro de transformación proyectado es una instalación de 3ª categoría, según el R.D. 
337/2014, no linda con ningún otro edificio, dispone de foso para recogida del dieléctrico del 
transformador y no precisa la instalación de sistemas de extinción, pues existe personal itinerante 
de mantenimiento que dispone de extintores como parte de su equipo. 

1.8.1 LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 

1.8.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

La instalación objeto del presente estudio queda definida por las siguientes características: 

Cia. suministradora:  i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

Tipo de instalación:  Canalización entubada subterránea. 

Sistema:   Corriente Alterna Trifásica. 

Frecuencia:   50 Hz. 

Tensión nominal servicio: 15 kV. 

Tensión diseño:   20 kV. 

Tensión más elevada:  24 kV. 

Nº de líneas:   2. 

Nº de circuitos por línea: 1 (Simple circuito). 

Las características generales de los materiales y las especificaciones técnicas de la instalación 
serán las indicadas en los Capítulos III “Características de los Materiales” y Capítulo IV 
“Ejecución de las Instalaciones” de documento normativo MT 2.03.20 “Normas Particulares para 
Instalaciones de Alta Tensión (Hasta 30 kV) y Baja Tensión”. 

Los empalmes y los terminales que conexionarán los cables en las celdas de los Centros de 
Transformación, serán los adecuados a la sección y tipo de aislamiento del conductor a emplear. 

Las canalizaciones serán las indicadas en el documento normativo M.T. 2.31.01 y M.T. 2.03.21 
de i-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 

1.8.2.1 Conductores 

Las características del conductor están recogidas dentro de la NI 56.43.01 (Edición 7, Fecha 
Mayo 2.019) y serán las siguientes: 

Conductor:  Aluminio compactado, sección circular, clase 2 UNE-EN 
60228. 

Pantalla sobre el conductor:  Capa de mezcla semiconductora aplicada por extrusión. 

Aislamiento:  Mezcla a base de etileno propileno de alto módulo (HEPR). 

Pantalla sobre el aislamiento:  Una capa de mezcla semiconductora pelable, no metálica 
aplicada por extrusión, asociada a una corona de alambre y 
contra-espira de cobre. 

Cubierta:  Compuesto termoplástico a base de poliolefina y sin 
contenido de componentes clorados u otros contaminantes.  

El tipo seleccionado para la línea subterránea de media tensión 15 kV proyectada, es el reseñado 
en las siguientes tablas: 
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Tabla 1 

Tipo constructivo 
Tensión 
Nominal 

(kV) 

Sección del 
Conductor 

(mm²) 

Sección de 
la Pantalla 

(mm²) 

Suministro 

Longitud 
normalizada 

± 2% m 

Tipo de 
bobina UNE 

21 167-1 

HEPRZ1 12/20 240 16 1.000 22 

Tabla 2 
Características del cable 

Tipo 
constructivo 

Sección 
(mm²) 

Tensión 
Nominal 

(kV) 

Resistencia 
Máx. a 105ºC

(Ω/km) 

Reactancia 
por fase al 
tresbolillo 
(Ω/km) (*) 

Capacidad 
(µF/km) 

HEPRZ1 240 12/20 0,162 0,105 0,453 

Temperatura máxima en servicio permanente: 105ºC  
Temperatura máxima en cortocircuito (t < 5s): 250ºC 
(*) La reactancia por fase indicada es para cables instalados al tresbolillo y en contacto. 

1.8.2.2 Accesorios (terminaciones, conectores y empalmes) 

Los accesorios serán adecuados a la naturaleza, composición y sección de los cables, y no 
deberán aumentar la resistencia eléctrica de éstos. Las terminaciones deberán ser, asimismo, 
adecuados a las características ambientales (interior, exterior, contaminación, etc.). 

La ejecución y montaje de los accesorios de conexión, se realizarán siguiendo el Manual Técnico 
(MT) correspondiente cuando exista, o en su defecto, las instrucciones del fabricante. 

Los empalmes y terminales de los conductores subterráneos se efectuarán siguiendo métodos 
que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento, utilizando los 
materiales adecuados y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Las líneas se tenderán en tramos de la mayor longitud posible, de forma que el número de 
empalmes necesarios sea el mínimo. 

Los empalmes y terminales no deberán disminuir en ningún caso las características eléctricas y 
mecánicas del cable. 

Las Normas i-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U (NI) de aplicación serán las 
siguientes: 

 Terminaciones: Las características serán las establecidas en la NI 56.80.02.  

 Conectores separables apantallados enchufables: Las características serán las 
establecidas en la NI 56.80.02.  

 Empalmes: Las características serán las establecidas en la NI 56.80.02. 
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1.8.2.3 Instalación de los cables aislados 

1.8.2.4 Canalizaciones 

1.8.2.5 Canalización Entubada 

Como es posible comprobar en el documento Planos la línea de media tensión proyectada 
denominada L1 en los tramos comprendidos entre las cotas 1 a 9, 13 a 14 y 15 a 16  discurrirá 
por canalización entubada, así como las líneas subterráneas de baja tensión proyectadas 
denominadas L1 y L2. 

La canalización dispondrá de señalización para advertir de la presencia de cables de alta tensión. 
En los tramos en los que se use canalización entubada de nueva construcción se tendrá en 
cuenta lo expuesto a continuación, según el proyecto tipo de la compañía suministradora, manual 
técnico MT 2.31.01, y lo reseñado en la ITC-LAT 06 del RD 223/2008 con respecto a 
canalizaciones entubadas. 

Las canalizaciones, salvo casos de fuerza mayor, discurrirán por terrenos de dominio público en 
suelo urbano o en curso de urbanización que tenga las cotas de nivel previstas en el proyecto de 
urbanización (alineaciones y rasantes), preferentemente bajo acera, procurando que el trazado 
sea lo más rectilíneo posible, paralelo en toda su longitud a las fachadas de los edificios 
principales o, en su defecto, a los bordillos.  

El radio de curvatura después de instalado y según UNE-HD 620-1, será, como mínimo, 15 veces 
el diámetro nominal de cable, mientras que los radios de curvatura en operaciones de tendido 
será superior a 20 veces el diámetro nominal de cable.  

Cuando deba realizarse una derivación en del cable de fibra óptica esta se realizará en una 
arqueta independiente de la canalización eléctrica. 

La canalización estará constituida por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena y 
debidamente enterrados en zanja. En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito eléctrico. 
Las características de estos tubos serán las establecidas en la NI 52.95.03.  

Se evitará, en lo posible, los cambios de dirección de las canalizaciones entubadas respetando 
los cambios de curvatura indicados por el fabricante de la tubular. Con objeto de no sobrepasar 
las tensiones de tiro indicadas en las normas aplicables a cada tipo de cable en los tramos rectos 
se practicarán calas de tiro en aquellos casos que lo requieran. En la entrada de las 
subestaciones, centro de transformación o calas de tiro, las canalizaciones entubadas deberán 
quedar debidamente selladas en sus extremos. 

Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La zanja 
se protegerá con estribas u otros medios para asegurar su estabilidad y además debe permitir 
las operaciones de tendido de los tubos y cumplir con las condiciones de paralelismo, cuando lo 
haya.  

La profundidad, hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será menor de 
0,60 m en acera o tierra, ni de 0,80 m en calzada o caminos con tránsito de vehículos. 

Si la canalización se realizara con medios manuales, debe aplicarse la normativa vigente sobre 
riesgos laborales para permitir desarrollar con seguridad el trabajo de las personas en el interior 
de la zanja. 

En la línea subterránea de media tensión 20 kV con cables de 240 mm² de sección, se colocarán 
tubos de 160 mm de diámetro y se instalarán las tres fases por un solo tubo. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 
m aproximadamente de espesor de arena, sobre la que se depositarán los tubos dispuestos por 
planos. A continuación, se colocará otra capa de arena con un espesor de al menos 0,10 m sobre 
el tubo o tubos más cercanos a la superficie y envolviéndolos completamente. Sobre esta capa 
de arena y a 0,10 m del firme se instalará una cinta de señalización a todo lo largo del trazado 
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del cable las características de las cintas de aviso de cables eléctricos serán las establecidas en 
la NI 29.00.01, “Cinta de plástico para señalización de cables subterráneos” cuando el número 
de líneas sea mayor se colocarán más cintas de señalización, de tal manera que se cubra la 
proyección en planta de los tubos. 

Para el relleno de la zanja, dejando libre el firme y el espesor del pavimento, se utilizará todo-
uno, zahorra o arena. Después se colocará una capa de tierra vegetal o un firme de hormigón no 
estructural HNE 15,0 de unos 0,12 m de espesor y por último se repondrá el pavimento a ser 
posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. Al objeto de impedir la entrada del agua, 
suciedad y material orgánico, los extremos de los tubos deberán estar sellados. Los tubos que 
se coloquen como reserva, así como el ducto para cables de control, deberán estar provistos de 
tapones de las características que se describen en la NI 52.95.03 y se dejará tendida en su 
interior cuerda guía.  

Antes del tendido se eliminará del interior de todos los tubos, incluido el ducto para los cables de 
control y comunicaciones, la suciedad o tierra garantizándose el paso de los cables mediante 
mandrilado acorde a la sección interior del tubo o sistema equivalente. Durante el tendido se 
deberán embocar los tubos en la arqueta correctamente para evitar la entrada de tierra o de 
hormigón. 

Cruzamientos, proximidades y paralelismos 

Condiciones generales 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la 
apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.) 
pueden utilizarse máquinas perforadoras “topo” de tipo impacto, o hincadora de tuberías o 
taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito anteriormente 
puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado. Su instalación 
precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar para la ubicación de 
la maquinaria. 

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero no será inferior para que los 
situados en el plano superior queden a una profundidad aproximada de 0,60 m en acera o jardín 
y 0,80 m en calzada o caminos con tránsito de vehículos, tomada desde la rasante del terreno a 
la parte superior del tubo. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 
m aproximadamente de espesor de hormigón no estructural HNE 15,0, sobre la que se 
depositarán los tubos dispuestos por planos. A continuación se colocará otra capa de hormigón 
no estructural HNE 15,0, con un espesor de al menos 0,10 m por encima de los tubos y 
envolviéndolos completamente. 

La canalización deberá tener una señalización colocada de la misma forma que la indicada en el 
apartado anterior o marcado sobre el propio tubo, para advertir de la presencia de cables de alta 
tensión. 

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del pavimento, para este 
relleno se utilizará hormigón no estructural HNE 15,0, en las canalizaciones que no lo exijan las 
Ordenanzas Municipales la zona de relleno será de todo-uno o zahorra. Después se colocará un 
firme de hormigón no estructural HNE 15,0, de unos 0,30 m de espesor y por último se repondrá 
el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

Cruzamientos 

Calles, caminos y carreteras: Los tubos de la canalización deberán estar hormigonados en toda 
su longitud salvo que se utilicen sistemas de perforación tipo topo en la que no será necesaria 
esta solicitación. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 
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Ferrocarriles: Se cuidará que los tubos queden perpendiculares a la vía siempre que sea posible, 
y a una profundidad mínima de 1,30 m respecto a la cara inferior de la traviesa. Los tubos 
rebasarán las vías férreas en 1,50 m por cada extremo. 

Los tubos de la canalización deberán estar hormigonados en toda su longitud salvo que se 
utilicen sistemas de perforación tipo topo en la que no será necesaria esta solicitación. 

Con otros cables de energía eléctrica: Siempre que sea posible, se procurará que los cables de 
alta tensión discurran por debajo de los de baja tensión. 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica, será de 0,25 m. Cuando no pueda 
respetarse esta distancia, el cable que se tienda en último lugar se separará mediante tubos de 
resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas 
en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. La distancia del punto de cruce a 
empalmes será superior a 1,00 m. 

Cables de telecomunicación: Se entenderá como tales aquellos cables con elementos metálicos 
en su composición, bien por tener conductores en cobre y/o por llevar protecciones metálicas por 
lo que quedan fuera de este apartado aquellos cables de fibra óptica dieléctricos con 
características de resistencia al fuego e incluidos en la NI 33.26.71.  

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 
0,20 m. En el caso de no poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último 
lugar, se separará mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 
resistencia mecánica, resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los 
tubos serán las indicadas en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. 

La distancia del punto de cruce a empalmes, tanto en el cable de energía como en el de 
comunicación, será superior a 1,00m. 

Canalizaciones de agua: Los cables se mantendrán a una distancia mínima de estas 
canalizaciones de 0,20 m. En el caso de no poder respetar esta distancia, la canalización que se 
tienda en último lugar, se separará mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de 
adecuada resistencia mecánica, resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las 
características de los tubos serán las indicadas en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la 
NI 52.95.01. 

Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua, o los empalmes 
de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1,00 m del punto de 
cruce. 

Canalizaciones de gas: En los cruces de líneas subterráneas de A.T. con canalizaciones de gas 
deberán mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 1a. Cuando por causas 
justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrá reducirse mediante colocación de una 
protección suplementaria, hasta los mínimos establecidos en la tabla 1a. 

Esta protección suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por materiales 
preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). 

En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con protección 
suplementaria y se considerase necesario reducir esta distancia, se pondrá en conocimiento de 
la empresa propietaria de la conducción de gas, para que indique las medidas a aplicar en cada 
caso. 
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Tabla 1a 

 Presión de la 
instalación de gas 

Distancia mínima 
(d) 

sin protección 
suplementaria

Distancia mínima 
(d) 

con protección 
suplementaria 

Canalizaciones y 
Acometidas 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja presión 
≤4 bar 

0, 40 m. 0,25 m. 

Acometida 
interior(*) 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja presión 
≤4 bar 

0,20 m. 0,10 m. 

(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de 
acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de seccionamiento existente en la 
estación de regulación y medida. Es la parte de acometida propiedad del cliente. 

La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,45 m a ambos 
lados del cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se pretende proteger, de 
acuerdo con la figura adjunta: 

 

Se considera como protección suplementaria el tubo según características indicadas en la NI 
52.95.03, y por lo tanto no serán de aplicación las coberturas mínimas indicadas anteriormente. 

Con conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los cables por encima de las 
alcantarillas. No se admitirá incidir en su interior, aunque si se puede incidir en su pared (por 
ejemplo, instalando tubos) siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es 
posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán separados mediante tubos o divisorias 
constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, resistencia a la compresión 
mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas en la NI 52.95.03 y de las 
placas divisorias en la NI 52.95.01. 

Con depósitos de carburante: Los cables se dispondrán dentro de tubos de las características 
indicadas en la NI 52.95.03 o conductos de suficiente resistencia siempre que cumplan con una 
resistencia a la compresión de 450 N y distarán como mínimo 1,20 m del depósito. Los 
extremos de los tubos rebasarán al depósito en 2,00 m por cada extremo. 
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Proximidades y Paralelismos 

Los cables subterráneos de A.T. deberán cumplir las condiciones y distancias de proximidad que 
se indican a continuación, procurando evitar que queden en el mismo plano vertical que las 
demás conducciones. 

Otros cables de energía: Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de 
baja o alta tensión, manteniendo entre ellos una distancia no inferior a 0,25 m. En el caso de no 
poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último lugar, se separará mediante 
tubos mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, 
resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas 
en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. 

Canalizaciones de agua: La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las 
canalizaciones de agua será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables 
de energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1,00 m. En el caso de no 
poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último lugar, se separará mediante 
tubos mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, 
resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas 
en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal y, también, que 
la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se aseguren 
distancias superiores a 1,00 m respecto a los cables eléctricos de alta tensión. 

Canalizaciones de gas: En los paralelismos de líneas subterráneas de A.T. con canalizaciones 
de gas deberán mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 1b. Cuando 
por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrán reducirse mediante la 
colocación de una protección suplementaria hasta las distancias mínimas establecidas en la tabla 
1b. Esta protección suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por materiales 
preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillo, etc.). 

 

Tabla 1b 

 Presión de la 
instalación de gas 

Distancia mínima (d) 
sin protección 
suplementaria

Distancia mínima (d’) 
con protección 
suplementaria 

Canalizaciones y 
Acometidas 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja 
presión ≤4 bar 

0,25 m. 0,15 m. 

Acometida 
interior(*) 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja 
presión ≤4 bar 

0,20 m. 0,10 m. 

(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de 
acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta), y la válvula de seccionamiento existente en la 
estación de regulación y medida. Es la parte de acometida propiedad del cliente. 

Se considera como protección suplementaria el tubo según características indicadas en la NI 
52.95.03, y por lo tanto serán aplicables las distancias (d´) de la tabla 1b.  
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Cuando el operador en ambos servicios sea i-DE y tanto para las obras promovidas por la 
compañía, como para aquellas realizadas en colaboración con Organismos Oficiales, o por 
personas físicas o jurídicas que vayan a ser cedidas a i-DE, las características de las 
canalizaciones enterradas y entubadas, conjuntas de gas y red eléctrica de AT se indican en el 
MT 5.01.01 “Proyecto tipo de redes y acometidas con presión máxima de operación hasta 5 bar”. 

 

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 
canalizaciones de gas será de 1 m. 

Conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los cables por encima de las alcantarillas. 
No se admitirá incidir en su interior. Si no es posible se pasará por debajo, disponiendo los cables 
con una protección de adecuada resistencia mecánica. Las características están establecidas en 
la NI 52.95.01.  

Depósitos de carburantes: Los cables se dispondrán dentro de tubos o conductos de suficiente 
resistencia y distarán como mínimo 1,20 m del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al 
depósito en 2,00 m por cada extremo. 

1.8.2.6 Canalización enterrada 

Como es posible comprobar en el documento Planos algunos tramos de la línea de media tensión 
denominada L1 y la línea L2 entre las cotas de  9 a 13, 14 a 15 y 17 a 19 discurrirán por 
canalización enterrada. 

La red de distribución de I-DE, admite la instalación de cables enterrados solamente en zonas 
no urbanas; ya que, en el caso de averías debido a responsabilidad de reposición del suministro 
en el menor tiempo posible, la canalización enterrada supone un obstáculo para la consecución 
de este objetivo. 

Los cables directamente enterrados, preferentemente no deben de discurrir bajo calzada. 

Con el fin de asegurar la profundidad de 0,60 m, hasta la parte superior del cable más próximo a 
la superficie, los cables se alojarán en zanjas con profundidad mínima de 0,80 m y además para 
permitir las operaciones de apertura y tendido, y cumplir con las condiciones de paralelismo, 
cuando lo haya, tendrá una anchura mínima de 0,20 m (un circuito). 

El lecho de la zanja debe ser liso y estar libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc. En el mismo 
se colocará una capa de arena de mina o de río, lavada, limpia y suelta, exenta de sustancias 
orgánicas, arcilla o partículas terrosas, y el tamaño del grano estará comprendido entre 0,2 y 3 
mm, de un espesor mínimo de 0,05 m, sobre la que se depositará el cable o cables a instalar. 

Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La zanja 
se protegerá con los correspondientes entibados u otros medios para asegurar su estabilidad, 
conforme a la normativa de riesgos laborales. 
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Encima irá otra capa de arena de idénticas características y con unos 0,10 m de espesor, y sobre 
ésta se instalará una protección mecánica a todo lo largo del trazado del cable, esta protección 
consistirá en una placa cubrecables, las características de las placas cubrecables serán las 
establecidas en las NI 52.95.01, cuando el número de líneas sea mayor se colocará más placas 
cubrecables de tal manera que se cubra la proyección en planta de los cables 

Para este tipo de canalizaciones en entorno preferentemente rural no se contempla el empleo de 
instalación de multiductos de comunicaciones. 

A continuación, se tenderá una capa de tierra procedente de la excavación y con tierras de 
préstamo de, arena, todo-uno o zahorras, de 0,25 m de espesor, apisonada por medios 
manuales. Se cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes. Sobre esta 
capa de tierra, y a una distancia mínima del suelo de 0,10 m y 0,30 m de la parte superior del 
cable se colocará una cinta de señalización como advertencia de la presencia de cables 
eléctricos, las características, color, etc., de esta cinta serán las establecidas en la NI 29.00.01. 

A continuación, se terminará de rellenar la zanja con tierra procedente de la excavación y con 
tierras de préstamo de, arena, todo-uno o zahorras, debiendo de utilizar para su apisonado y 
compactación medios mecánicos. Después se colocará una capa de tierra vegetal o un firme de 
hormigón no estructural H 125 de unos 0,12 m de espesor y por último se repondrá el pavimento 
a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 

Cruzamientos, proximidades y paralelismos 

Condiciones generales 

Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades la 
apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, etc.) 
pueden utilizarse máquinas perforadoras “topo” de tipo impacto, o hincadora de tuberías o 
taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito anteriormente 
puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado. Su instalación 
precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar para la ubicación de 
la maquinaria. 

La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero no será inferior para que los 
situados en el plano superior queden a una profundidad aproximada de 0,60 m en acera o jardín 
y 0,80 m en calzada o caminos con tránsito de vehículos, tomada desde la rasante del terreno a 
la parte superior del tubo. 

En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 
m aproximadamente de espesor de hormigón no estructural HNE 15,0, sobre la que se 
depositarán los tubos dispuestos por planos. A continuación se colocará otra capa de hormigón 
no estructural HNE 15,0, con un espesor de al menos 0,10 m por encima de los tubos y 
envolviéndolos completamente. 

La canalización deberá tener una señalización colocada de la misma forma que la indicada en el 
apartado anterior o marcado sobre el propio tubo, para advertir de la presencia de cables de alta 
tensión. 

Y por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del pavimento, para este 
relleno se utilizará hormigón no estructural HNE 15,0, en las canalizaciones que no lo exijan las 
Ordenanzas Municipales la zona de relleno será de todo-uno o zahorra. Después se colocará un 
firme de hormigón no estructural HNE 15,0, de unos 0,30 m de espesor y por último se repondrá 
el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que existía antes de realizar la apertura. 
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Cruzamientos 

Calles, caminos y carreteras: Los tubos de la canalización deberán estar hormigonados en toda 
su longitud salvo que se utilicen sistemas de perforación tipo topo en la que no será necesaria 
esta solicitación. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

Ferrocarriles: Se cuidará que los tubos queden perpendiculares a la vía siempre que sea posible, 
y a una profundidad mínima de 1,30 m respecto a la cara inferior de la traviesa. Los tubos 
rebasarán las vías férreas en 1,50 m por cada extremo. 

Los tubos de la canalización deberán estar hormigonados en toda su longitud salvo que se 
utilicen sistemas de perforación tipo topo en la que no será necesaria esta solicitación. 

Con otros cables de energía eléctrica: Siempre que sea posible, se procurará que los cables de 
alta tensión discurran por debajo de los de baja tensión. 

La distancia mínima entre cables de energía eléctrica, será de 0,25 m. Cuando no pueda 
respetarse esta distancia, el cable que se tienda en último lugar se separará mediante tubos de 
resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas 
en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. La distancia del punto de cruce a 
empalmes será superior a 1,00 m. 

Cables de telecomunicación: Se entenderá como tales aquellos cables con elementos metálicos 
en su composición, bien por tener conductores en cobre y/o por llevar protecciones metálicas por 
lo que quedan fuera de este apartado aquellos cables de fibra óptica dieléctricos con 
características de resistencia al fuego e incluidos en la NI 33.26.71.  

La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de telecomunicación será de 
0,20 m. En el caso de no poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último 
lugar, se separará mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de adecuada 
resistencia mecánica, resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los 
tubos serán las indicadas en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. 

La distancia del punto de cruce a empalmes, tanto en el cable de energía como en el de 
comunicación, será superior a 1,00m. 

Canalizaciones de agua: Los cables se mantendrán a una distancia mínima de estas 
canalizaciones de 0,20 m. En el caso de no poder respetar esta distancia, la canalización que se 
tienda en último lugar, se separará mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de 
adecuada resistencia mecánica, resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las 
características de los tubos serán las indicadas en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la 
NI 52.95.01. 

Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua, o los empalmes 
de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1,00 m del punto de 
cruce. 

Canalizaciones de gas: En los cruces de líneas subterráneas de A.T. con canalizaciones de gas 
deberán mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 1a. Cuando por causas 
justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrá reducirse mediante colocación de una 
protección suplementaria, hasta los mínimos establecidos en la tabla 1a. 

Esta protección suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por materiales 
preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). 

En los casos en que no se pueda cumplir con la distancia mínima establecida con protección 
suplementaria y se considerase necesario reducir esta distancia, se pondrá en conocimiento de 
la empresa propietaria de la conducción de gas, para que indique las medidas a aplicar en cada 
caso. 
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Tabla 1a 

 Presión de la 
instalación de gas 

Distancia mínima 
(d) 

sin protección 
suplementaria

Distancia mínima 
(d) 

con protección 
suplementaria 

Canalizaciones y 
Acometidas 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja presión 
≤4 bar 

0, 40 m. 0,25 m. 

Acometida 
interior(*) 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja presión 
≤4 bar 

0,20 m. 0,10 m. 

(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de 
acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de seccionamiento existente en la 
estación de regulación y medida. Es la parte de acometida propiedad del cliente. 

La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,45 m a ambos 
lados del cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se pretende proteger, de 
acuerdo con la figura adjunta: 

 

Se considera como protección suplementaria el tubo según características indicadas en la NI 
52.95.03, y por lo tanto no serán de aplicación las coberturas mínimas indicadas anteriormente. 

Con conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los cables por encima de las 
alcantarillas. No se admitirá incidir en su interior, aunque si se puede incidir en su pared (por 
ejemplo, instalando tubos) siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si no es 
posible, se pasará por debajo, y los cables se dispondrán separados mediante tubos o divisorias 
constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, resistencia a la compresión 
mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas en la NI 52.95.03 y de las 
placas divisorias en la NI 52.95.01. 

Con depósitos de carburante: Los cables se dispondrán dentro de tubos de las características 
indicadas en la NI 52.95.03 o conductos de suficiente resistencia siempre que cumplan con una 
resistencia a la compresión de 450 N y distarán como mínimo 1,20 m del depósito. Los 
extremos de los tubos rebasarán al depósito en 2,00 m por cada extremo. 
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Proximidades y Paralelismos 

Los cables subterráneos de A.T. deberán cumplir las condiciones y distancias de proximidad que 
se indican a continuación, procurando evitar que queden en el mismo plano vertical que las 
demás conducciones. 

Otros cables de energía: Los cables de alta tensión podrán instalarse paralelamente a otros de 
baja o alta tensión, manteniendo entre ellos una distancia no inferior a 0,25 m. En el caso de no 
poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último lugar, se separará mediante 
tubos mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, 
resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas 
en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. 

Canalizaciones de agua: La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las 
canalizaciones de agua será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables 
de energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1,00 m. En el caso de no 
poder respetar esta distancia, la canalización que se tienda en último lugar, se separará mediante 
tubos mediante tubos o divisorias constituidos por materiales de adecuada resistencia mecánica, 
resistencia a la compresión mínima de 450 N. Las características de los tubos serán las indicadas 
en la NI 52.95.03 y de las placas divisorias en la NI 52.95.01. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal y, también, que 
la canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias importantes de agua se dispondrán alejadas de forma que se aseguren 
distancias superiores a 1,00 m respecto a los cables eléctricos de alta tensión. 

Canalizaciones de gas: En los paralelismos de líneas subterráneas de A.T. con canalizaciones 
de gas deberán mantenerse las distancias mínimas que se establecen en la tabla 1b. Cuando 
por causas justificadas no puedan mantenerse estas distancias, podrán reducirse mediante la 
colocación de una protección suplementaria hasta las distancias mínimas establecidas en la tabla 
1b. Esta protección suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por materiales 
preferentemente cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillo, etc.). 

 

Tabla 1b 

 Presión de la 
instalación de gas 

Distancia mínima (d) 
sin protección 
suplementaria

Distancia mínima (d’) 
con protección 
suplementaria 

Canalizaciones y 
Acometidas 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja 
presión ≤4 bar 

0,25 m. 0,15 m. 

Acometida 
interior(*) 

En alta presión 
> 4 bar 

0,40 m. 0,25 m. 

En media y baja 
presión ≤4 bar 

0,20 m. 0,10 m. 

(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la llave general de 
acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta), y la válvula de seccionamiento existente en la 
estación de regulación y medida. Es la parte de acometida propiedad del cliente. 

Se considera como protección suplementaria el tubo según características indicadas en la NI 
52.95.03, y por lo tanto serán aplicables las distancias (d´) de la tabla 1b.  
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Cuando el operador en ambos servicios sea i-DE y tanto para las obras promovidas por la 
compañía, como para aquellas realizadas en colaboración con Organismos Oficiales, o por 
personas físicas o jurídicas que vayan a ser cedidas a i-DE, las características de las 
canalizaciones enterradas y entubadas, conjuntas de gas y red eléctrica de AT se indican en el 
MT 5.01.01 “Proyecto tipo de redes y acometidas con presión máxima de operación hasta 5 bar”. 

 

La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 
canalizaciones de gas será de 1 m. 

Conducciones de alcantarillado: Se procurará pasar los cables por encima de las alcantarillas. 
No se admitirá incidir en su interior. Si no es posible se pasará por debajo, disponiendo los cables 
con una protección de adecuada resistencia mecánica. Las características están establecidas en 
la NI 52.95.01.  

Depósitos de carburantes: Los cables se dispondrán dentro de tubos o conductos de suficiente 
resistencia y distarán como mínimo 1,20 m del depósito. Los extremos de los tubos rebasarán al 
depósito en 2,00 m por cada extremo. 

Hitos de señalización 

Se instalarán hitos de señalización normalizados de la traza de la canalización subterránea 
ejecutada en aquellas zonas no pavimentadas y en general, en todas aquellas zonas sin 
urbanizar donde no se pueden tomar referencias fijas. 

A continuación, se indica un ejemplo de hitos de señalización pudiéndose emplear otros de 
similares funciones, previa aceptación por parte de i-DE. 

Descripción 

Se distinguen dos tipologías de hitos de señalización en función de su lugar preferente de 
ubicación: urbano y rural. 

El hito urbano, para disipación enrasada con pavimentos y firmes en zonas urbanas 
consolidadas, se compone por el conjunto de una placa de aleación de aluminio forjada de 
dimensiones exteriores mínimas 100x150x6 mm y un perno de anclaje en “J” de 150 mm de 
longitud y 10 mm diámetro nominal para fijación a través de macizo hormigonado excavado bajo 
rasante. La conexión entre ambos elementos constituyentes se realizará por unión roscada de 
métrica M-10 en el punto central del reverso de la placa que, al efecto, tendrá un macizado de 
30 mm hasta alcanzar un espesor total de 17 mm. 

Sobre la cara superior de la placa se rotulará la información identificativa (propiedad, teléfono de 
contacto ante emergencias y tensión nominal) y de localización (ubicación en planta y 
profundidad) de la línea a señalizar. Al efecto, rotulaciones y borde en cara superior irán 
resaltadas 1 mm. 
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El conjunto de señalización rural consta de un hito de hormigón polimérico de color rojo, con 
forma de prisma rectangular de 30 cm de altura y base cuadrada de 13 cm de lado y de su pieza 
de anclaje en tubo o vástago de acero galvanizado de Ø27 mm. Esta pieza o conjunto de anclaje 
será diseñada de forma tal que en la fase final de su montaje se haga surgir, por su parte inferior, 
dos alambres expansores que den consistencia al conjunto una vez montado e impiden su 
extracción. 

En una de sus caras se colocará una placa de identificación en aluminio serigrafiado que 
proporciona la información identificativa de la instalación, localización y profundidad de la 
canalización y/o circuito/os. 

Criterios de ubicación/colocación 

Los hitos serán instalados en puntos visibles y accesibles, de forma estable y protegidos del 
posible tráfico rodado para mantener su integridad, atendiendo los siguientes criterios generales: 

En tramos rectilíneos a alineaciones de la traza se dispondrán a distancia máxima de 150 m. 

Se dispondrán siempre en todo punto de cambio de dirección de la traza: en las curvas de menor 
radio (<8m) se podrán instalar en la intersección de las tangentes a la traza aguas arriba y abajo 
del vértice, en tramo curvos de gran radio (≥8 m, habituales en instalaciones a 132 kV) se 
señalizarán el punto de inicio y final del tramo y, de resultar posible, su punto central. 

Con independencia de lo anterior, en todo caso la distancia final entre hitos será tal que desde 
una cualquiera se visualice la posición del anterior y el posterior. 

El montaje de los hitos se hará, de forma general, fuera de traza o eje del rutado de la 
canalización, reflejando en la placa informativa la distancia “D” en metros que separará su 
ubicación del citado eje o traza. 

De resultar posible sin dañar el prisma de hormigón ni los elementos de señalización de línea 
enterrados (cintas o placas)i, los hitos se podrán ubicar sobre la misma traza de la canalización, 
reflejando como distancia en la placa informativa el valor “0”. Para optar por esta solución se 
podrá solicitar del suministrador un anclaje más corto que garantice igual nivel de fijación. 

Los hitos urbanos se dispondrán preferentemente sobre aceras o zonas peatonales 
pavimentadas libres de tráfico de vehículos, en el punto más cercano posible a la traza de la 
canalización a señalizar. En los hitos rurales, todas las placas informativas sobre el hito de 
hormigón polimérico rojo se montarán con la misma orientación o sentido, preferentemente para 
que sean visibles en el sentido de crecimiento del eje definitorio de la línea o traza. Únicamente 
se podrán exceptuar de la colocación de hitos las parcelas o fincas cultivadas. En la siguiente 
figura se representan esquemáticamente los anteriores criterios: 
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El replanteo previo de los hitos se reflejará sobre el plano de planta as built de la canalización a 
señalizar, siendo revisado con los datos definitivos de montaje una vez sea concluida la 
instalación de todos los hitos. 

Para ambas tipologías de hito y con referencia a los datos disponibles de rutado de la línea 
subterránea en la documentación gráfica as built generada tras su construcción, se troquelarán 
o grabarán de forma indeleble sobre la placa informativa los datos de localización de la 
canalización respecto a la ubicación del hito correspondiente: 1) distancia “D” a la que discurre 
la canalización medida en perpendicular a la traza desde el centro del hito y 2) profundidad “P” 
de la canalización respecto a la rasante del viario o terreno sobre la misma en el punto en que la 
indica perpendicular interseca la traza. Ambos valores expresados en metros (m). 

No se permitirá que el grabado se realice mediante rotuladores aun siendo estos de naturaleza 
indeleble. 

iLa longitud de la pieza de anclaje estándar es de 80 cm, por lo que en su posición final este profundiza 
unos 50 cm, pudiendo afectar a los elementos de señalización de la presencia de cables en tensión (cintas 
o placas rígidas de PE) que se disponen enterrados   

Procedimiento de montaje 

Los hitos urbanos se anclarán al terreno a través de macizo o cimiento de hormigón en masa, 
tipo HM-20/P/20/I, con dimensiones en planta mínimas coincidentes con el tamaño de la placa 
de señalización y con una profundidad de 200 mm, embebiendo en el mismo el perno en “J”. 

En disposición en acera o zonas peatonales pavimentadas (preferente), tras la demolición del 
pavimento y la excavación del pozo para macizado se procederá a la presentación y nivelado del 
perno y al hormigonado en 1ª fase del cimiento. Este hormigonado se hará hasta una cota que 
permita dejar libre la cabeza roscada del perno. 

En segunda fase se presentará y posicionará la placa por roscando sobre la cabeza del perno, 
asentando la misma sobre una base de mortero autonivelante sin retracción para acabar 
rematando y reponiendo la pavimentación en el borde perimetral de placa. 
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1.8.2.7 Puestas a tierra 

Puesta a tierra de cubiertas metálicas 

Se conectarán a tierra las pantallas y armaduras de todas las fases en cada uno de los extremos. 
Esto garantiza que no existan tensiones inducidas en las cubiertas metálicas. 

1.8.2.8 Ensayos eléctricos después de la instalación 

Una vez que la instalación ha sido concluida, es necesario comprobar que el tendido del cable y 
el montaje de los accesorios (empalmes, terminales, etc.), se ha realizado correctamente, para 
lo cual serán de aplicación los ensayos especificados en el MT 2.33.15, “Red subterránea de AT 
y BT. Comprobación de cables subterráneos”. 

1.8.3 LÍNEAS SUBTERRÁNEAS DE BAJA TENSIÓN 

1.8.4 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

TIPO INSTALACIÓN: Canalización subterránea entubada. 

SISTEMA: Corriente Alterna Trifásica. 

FRECUENCIA: 50 Hz. 

TENSIÓN NOMINAL SERVICIO: 231 / 400 V. 

SISTEMA DE PUESTA A TIERRA: Neutro unido directamente a tierra. 

AISLAMIENTO DE LOS CABLES DE RED: 0,6/1 kV. 

INTENSIDAD MÁXIMA DE CORTOCIRCUITO TRIFÁSICO: 50 kA. 

Las características generales de los materiales y las especificaciones técnicas de la instalación 
serán las indicadas en los Capítulos III “Características de los Materiales” y Capítulo IV 
“Ejecución de las Instalaciones” de documento normativo MT 2.03.20 “Normas Particulares 
para Instalaciones de Alta Tensión (Hasta 30 kV) y Baja Tensión”. 

Los empalmes y los terminales que conexionarán los cables en las salidas de los cuadros de 
Baja Tensión de los Centros de Transformación, serán los adecuados a la sección y tipo de 
aislamiento del conductor a emplear. 

Las canalizaciones serán las indicadas en el documento normativo M.T. 2.51.01 de i-DE Redes 
Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

1.8.5 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES  

1.8.6 Conductores 

Se utilizarán cables con aislamiento de dieléctrico seco, tipo XZ1, según NI 56.37.01, de las 
características siguientes: 

CABLE TIPO:  XZ1. 

CONDUCTOR:  Aluminio. 

SECCIÓN:  240 mm². 

TENSIÓN ASIGNADA: 0,6/1 kV. 

AISLAMIENTO:  Polietileno reticulado. 

CUBIERTA:  Poliolefina (Z1). 

CATEGORÍA DE RESISTENCIA AL INCENDIO: (S) Seguridad. 

Todas las líneas serán siempre de cuatro conductores, tres para fase y uno para neutro. 

Las conexiones de los conductores subterráneos se efectuarán siguiendo métodos o sistemas 
que garanticen una perfecta continuidad del conductor y de su aislamiento. 



 

 

Memoria  34 

 

1.8.7 Accesorios 

Los empalmes y terminales se ejecutarán siguiendo el MT correspondiente cuando exista, o en 
su defecto, las instrucciones de montaje dadas por el fabricante. 

Las piezas de conexión se ajustarán a la NI 58.20.71 “Piezas de conexión para cables 
subterráneos de baja tensión”. 

 

1.9 DESCRIPCIÓN Y CÁLCULO DE INSTALACIONES 

1.9.1 CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES 

1.9.2 DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT1 

EMPLAZAMIENTO: Polígono 23 Parcela 319, Casas Nuevas. Navas Del Rey 
(Madrid). Parcela con referencia catastral Nº: 
28099A023003190000FB. 

 - Coordenadas U.T.M.: X = 391.407 // Y = 4.470.051 

TIPO DE C.T.: Instalación interior y maniobra exterior. 

ENVOLVENTE: Prefabricado de hormigón de superficie, tipo compacto. 

POTENCIA INSTALADA: 1 x 400 kVA. 

POTENCIA MÁXIMA ADMISIBLE: 1 x 630 kVA. 

RELACIÓN DE TRANSFORMACIÓN: 15 kV / B2. 

REFRIGERACIÓN POR TRANSFORMADOR: Ester vegetal Tipo K. 

CELDAS DE MEDIA TENSIÓN: 3 Celdas no extensibles de envolvente metálica y corte mediante 
SF6, 2 de ellas con la función de Línea y 1 con la función de Protección de Transformador. 

CUADRO DE BAJA TENSIÓN: Un cuadro de 5 salidas. 

1.9.3 LÍNEAS SUBTERRÁNEAS DE MEDIA TENSIÓN 

Líneas Proyectada L1  

Tensión nominal de servicio: 15 kV. 

Tipo de conductor: HEPRZ-1 12/20kV 3(1x240) mm² Al + H16. 

Tipo instalación: Canalización subterránea entubada y enterrada. 

Número de circuitos (por línea): 1 (simple circuito). 

Origen: Centro de transformación existente  "S.ANTONIO-NREY 
(33403060)", con referencia APM 03ICE521. 

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 393.506 // Y = 4.470.917 

Final: Centro de transformación proyectado (CT1) “CUESTA VIEJA 
2-NREY (903003050)”  

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 391.407 // Y = 4.470.051 

Longitud: 2699 metros. 
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Líneas Proyectada L2  

Tensión nominal de servicio: 15 kV. 

Tipo de conductor: HEPRZ-1 12/20kV 3(1x240) mm² Al + H16. 

Tipo instalación: Canalización subterránea enterrada. 

Número de circuitos (por línea): 1 (simple circuito). 

Origen: Centro de transformación proyectado (CT1) “CUESTA VIEJA 
2-NREY (903003050)”  

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 391.407 // Y = 4.470.051 

Final: Empalme proyectado con la línea subterránea de media 
tensión 15kV "PICADAS - SAN JUAN L-1 (3172-1)"con acta de 
puesta en marcha de la DGIEM 99ILE567. Con dirección al 
centro de transformación existente “CUESTA VIEJA 1 
(33403040)”. 

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 390.844 // Y = 4.470.021 

Longitud: 760 metros. 

 

1.9.4 LÍNEAS SUBTERRÁNEAS DE BAJA TENSIÓN  

Línea Proyectada L1: 

ORIGEN: Centro de transformación proyectado (CT1) “CUESTA VIEJA 2-NREY (903003050)”  

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 391.407 // Y = 4.470.051 

FINAL: Empalme proyectado  con la línea subterránea de baja tensión L4  dirección centro 
de transformación “CUESTA VIEJA 2 (33403050)”A DESMONTAR.  

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 391.399 // Y = 4.470.021 

LONGITUD:   70 metros. 

TIPO CONDUCTOR B.T.: XZ1 0,6/1kV 3x240 + 1x150 mm2 Al. 

Línea Proyectada L2: 

ORIGEN: Centro de transformación proyectado (CT1) “CUESTA VIEJA 2-NREY (903003050)”  

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 391.407 // Y = 4.470.051 

FINAL: Empalme proyectado  con la línea subterránea de baja tensión L4  dirección centro 
de transformación “CUESTA VIEJA 2 (33403050)”A DESMONTAR.  

- COORDENADAS U.T.M. (ETRS89): X = 391.399 // Y = 4.470.021 

LONGITUD:   70 metros. 

TIPO CONDUCTOR B.T.: XZ1 0,6/1kV 3x240 + 1x150 mm2 Al. 
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1.9.5 CÁLCULOS DE LAS INSTALACIONES 

1.9.2.1 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN CT1 

1.9.2.1.1 Instalación de puesta a tierra 

Teniendo en cuenta las tensiones aplicadas máximas establecidas en el apartado 2.1 de la 
ITC-RAT 13, al proyectar una instalación de tierras se seguirá el procedimiento siguiente: 

1.- Investigación de las características del suelo. 

2.- Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra y del tiempo máximo 
correspondiente de eliminación del defecto. 

3.- Diseño preliminar de la instalación de tierra. 

4.- Cálculo de la resistencia del sistema de tierra. 

5.- Cálculo de las tensiones de paso en el exterior de la instalación. 

6.- Cálculo de las tensiones de paso y  contacto en el interior de la instalación. 

7.- Comprobar que las tensiones de paso y contacto calculadas en los puntos 5 y 6 son inferiores 
a los valores máximos admisibles definidos por las ecuaciones 1 y 2 del apartado 1.1 de la 
ITC-RAT 13. 

8.- Investigación de las tensiones transferibles al exterior por tuberías, raíles, vallas, conductores 
de neutro, blindajes de cables, circuitos de señalización y de los puntos especialmente 
peligrosos, y estudio de las formas de eliminación o reducción. 

9.- Corrección y ajuste del diseño inicial estableciendo el definitivo. 

Después de construida la instalación de tierra, se harán las comprobaciones y verificaciones 
precisas in situ, tal como se indica en el apartado 8.1 de la ITC-RAT 13 y se efectuaran los 
cambios necesarios que permitan alcanzar valores de tensión aplicada inferiores o iguales a los 
máximos admitimos.   

1. Investigación de las características del suelo 

En el apartado 2 de la ITC-RAT 13 se indica la necesidad de investigar las características del 
terreno, para realizar el proyecto de una instalación de tierra. Sin embargo, en las instalaciones 
de tercera categoría y de intensidad de cortocircuito a tierra inferior o igual a 1500 A no será 
obligatorio realizar la citada investigación previa de la resistividad del suelo, bastando el examen 
visual del terreno, pudiéndose estimar su resistividad por medio de la tabla siguiente, en las que 
se dan unos valores orientativos. Para intensidades de cortocircuito a tierra superiores a 1000A, 
si el proyectista utiliza en sus cálculos resistividades del terreno inferiores a 200 Ω.m deberá 
justificar dicho valor mediante un estudio que incluya mediciones de la resistividad. 

 

Para los cálculos realizados se estima que la resistividad media es 200 Ω x m. 
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2. Determinación de las corrientes máximas de puesta a tierra y del tiempo máximo 
correspondiente a la eliminación del defecto 

En instalaciones de Media Tensión de tercera categoría, los parámetros que determinan el 
estudio de faltas a tierra son los siguientes: 

De la red: 

- Tipo de neutro: el neutro de la red puede estar aislado, rígidamente unido a tierra, o unido 
a ésta mediante resistencias o impedancias. Esto producirá una limitación de la corriente de la 
falta, en función de las longitudes de líneas o de los valores de impedancias en cada caso. 

- Tipo de protecciones: cuando se produce un defecto, éste se elimina mediante la 
apertura de un elemento de corte que actúa por indicación de un dispositivo relé, de intensidad, 
que puede actuar en un tiempo fijo (tiempo fijo), o según una curva de tipo inverso (tiempo 
dependiente). Adicionalmente, pueden existir reenganches posteriores al primer disparo, que 
sólo influirá en los cálculos si se producen en un tiempo inferior a los 0,5 seg. También pueden 
usarse fusibles (detección y corte por el mismo elemento), combinados de fusible, disyuntor, etc. 

Según los datos de la red proporcionados por la compañía suministradora (i-DE), el tiempo 
máximo de desconexión del defecto es de 0.2s.  

Por otra parte, los valores de la impedancia de puesta a tierra del neutro, corresponden a: 

Rn = 0 Ω  y  Xn = 25.4 Ω. 

con 

 

La intensidad máxima de defecto se producirá en el caso hipotético de que la resistencia de 
puesta a tierra del Centro de Transformación sea nula. 

Dicha intensidad será, por tanto igual a: 

 

con lo que el valor obtenido es Id=454.61 A, valor que la Compañía redondea o toma como valor 
genérico de 500 A. 

3. Diseño preliminar de la instalación de tierra de protección 

TIERRA DE PROTECCIÓN. 

Se conectarán a este sistema las partes metálicas de la instalación que no estén en tensión 
normalmente pero puedan estarlo a consecuencia de averías o causas fortuitas, tales como los 
chasis y los bastidores de los aparatos de maniobra, envolventes metálicas de las cabinas 
prefabricadas y carcasas de los transformadores. 

Para los cálculos a realizar emplearemos las expresiones y procedimientos según el "Método de 
cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros de transformación de tercera 
categoría", editado por UNESA, conforme a las características del centro de transformación 
objeto del presente cálculo, siendo, entre otras, las siguientes: 

Para la tierra de protección optaremos por un sistema de las características que se indican a 
continuación: 

 - Identificación: código 40-40/5/82 del método de cálculo de tierras de UNESA. 

 - Parámetros característicos: 

  Kr = 0.082 Ω/(Ω*m). 
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  Kp = 0.0181 V/( Ω *m*A). 

Descripción: 

Estará constituida por 8 picas en disposición rectangular unidas por un conductor horizontal de 
cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2.00 m. Se enterrarán verticalmente 
a una profundidad de 0.5 m. y la separación entre cada pica y la siguiente será de 2.5 a 2 m. 

Nota: se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros Kr y Kp de la 
configuración escogida sean inferiores o iguales a los indicados en el párrafo anterior. 

La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre aislado de 
0.6/1 kV protegido contra daños mecánicos. 

TIERRA DE SERVICIO. 

Se conectarán a este sistema el neutro del transformador, así como la tierra de los secundarios 
de los transformadores de tensión e intensidad de la celda de medida. 

Las características de las picas serán las mismas que las indicadas para la tierra de protección. 
La configuración escogida se describe a continuación: 

 - Identificación: código 5/32 del método de cálculo de tierras de UNESA. 

 - Parámetros característicos: 

  Kr = 0.135 /(*m). 

  Kp = 0.0252 V/(*m*A). 

Descripción: 

Estará constituida por 3 picas en hilera unidas por un conductor horizontal de cobre desnudo de 
50 mm² de sección. 

Las picas tendrán un diámetro de 14 mm. y una longitud de 2.00 m. Se enterrarán verticalmente 
a una profundidad de 0.5 m. y la separación entre cada pica y la siguiente será de 3.00 m. Con 
esta configuración, la longitud de conductor desde la primera pica a la última será de 15,34 m., 
dimensión que tendrá que haber disponible en el terreno. 

Nota: se pueden utilizar otras configuraciones siempre y cuando los parámetros Kr y Kp de la 
configuración escogida sean inferiores o iguales a los indicados en el párrafo anterior. 

La conexión desde el Centro hasta la primera pica se realizará con cable de cobre aislado de 
0.6/1 kV protegido contra daños mecánicos. 

El valor de la resistencia de puesta a tierra de este electrodo deberá ser inferior a 37 . Con este 
criterio se consigue que un defecto a tierra en una instalación de Baja Tensión protegida contra 
contactos indirectos por un interruptor diferencial de sensibilidad 650 mA., no ocasione en el 
electrodo de puesta a tierra una tensión superior a 24 Voltios (=37 x 0,650). 

Existirá una separación mínima entre las picas de la tierra de protección y las picas de la tierra 
de servicio a fin de evitar la posible transferencia de tensiones elevadas a la red de Baja Tensión. 
Dicha separación está calculada en el correspondiente. 

4. Cálculo de la resistencia del sistema de tierras. 

TIERRA DE PROTECCIÓN. 

Para el cálculo de la resistencia de la puesta a tierra de las masas del Centro (Rt), intensidad y 
tensión de defecto correspondientes (Id, Ud), utilizaremos las siguientes fórmulas:  

Resistencia del sistema de puesta a tierra, Rt: 
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Rt = Kr * . 

Intensidad de defecto, Id: 

  223

VUsmax 
Id

XnRtRn 
  

donde Usmax=15000 

 

Tensión de defecto, Ud: 

Ud = Id * Rt . 

Siendo: 

 = 250 m. 

Kr = 0.082 /( m). 

se obtienen los siguientes resultados: 

Rt = 20.5 

Id = 265.32 A. 

Ud = 5.439,06 V. 

El aislamiento de las instalaciones de baja tensión del C.T. deberá ser mayor o igual que la 
tensión máxima de defecto calculada (Ud), por lo que deberá ser como mínimo de 8000 Voltios. 

De esta manera se evitará que las sobretensiones que aparezcan al producirse un defecto en la 
parte de Alta Tensión deterioren los elementos de Baja Tensión del centro, y por ende no afecten 
a la red de Baja Tensión. 

Comprobamos asimismo que la intensidad de defecto calculada es superior a 100 Amperios, lo 
que permitirá que pueda ser detectada por las protecciones normales. 

TIERRA DE SERVICIO. 

Rt = Kr * = 0.135 * 200 = 27.0 . 

que vemos que es inferior a 37 .  

5. Cálculo de las tensiones en el exterior de la instalación. 

Con el fin de evitar la aparición de tensiones de contacto elevadas en el exterior de la instalación, 
las puertas y rejas de ventilación metálicas que dan al exterior del centro no tendrán contacto 
eléctrico alguno con masas conductoras que, a causa de defectos o averías, sean susceptibles 
de quedar sometidas a tensión. 

Con estas medidas de seguridad, no será necesario calcular las tensiones de contacto en el 
exterior, ya que éstas serán prácticamente nulas. 

Por otra parte, la tensión de paso en el exterior vendrá determinada por las características del 
electrodo y de la resistividad del terreno, por la expresión: 

Up = Kp * * Id = 0.082 * 250 * 265.32 = 5439,06 V. 
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6. Cálculo de las tensiones en el interior de la instalación. 

El piso del Centro estará constituido por un mallazo electrosoldado con redondos de diámetro no 
inferior a 4 mm. formando una retícula no superior a 0,30 x 0,30 m. Este mallazo se conectará 
como mínimo en dos puntos preferentemente opuestos  a la puesta a tierra de protección del 
Centro. Con esta disposición se consigue que la persona que deba acceder a una parte que 
pueda quedar en tensión, de forma eventual, está sobre una superficie equipotencial, con lo que 
desaparece el riesgo inherente a la tensión de contacto y de paso interior. Este mallazo se cubrirá 
con una capa de hormigón de 10 cm. de espesor como mínimo. 

Así pues, no será necesario el cálculo de las tensiones de paso y contacto en el interior de la 
instalación, puesto que su valor será prácticamente nulo. 

No obstante, y según el método de cálculo empleado, la existencia de una malla equipotencial 
conectada al electrodo de tierra implica que la tensión de paso de acceso es equivalente al valor 
de la tensión de defecto, que se obtiene mediante la expresión: 

Up acceso = Ud = Rt * Id = 20,5 * 265,32 = 5.439,06 V. 

7. Cálculo de las tensiones aplicadas. 

La tensión máxima de contacto aplicada, en voltios que se puede aceptar, será conforme a la 
Tabla 1 de la ITC-RAT 13 de instalaciones de puestas a tierra que se transcribe a continuación: 

 

El valor de tiempo de duración de la corriente de falta proporcionada por la compañía eléctrica 
suministradora es de 0.2 seg., dato que aparece en la tabla adjunta, por lo que la máxima tensión 
de contacto aplicada admisible al cuerpo humano es: 

Uca = 528 V 

Para la determinación de los valores máximos admisibles de la tensión de paso en el exterior, y 
en el acceso al Centro, emplearemos las siguientes expresiones: 

 

Siendo: 

 Uca = Tensiones de contacto aplicada = 528 V 
 Ra1 = Resistencia del calzado = 2.000 .m 
  = Resistividad del terreno = 250 .m 
  h = Resistividad del hormigón = 3.000 .m 

obtenemos los siguientes resultados: 

 Up(exterior) = 34.320 V  

 Up(acceso) = 77.880 V  

Así pues, comprobamos que los valores calculados son inferiores a los máximos admisibles: 
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- en el exterior: 

  Up = 5.439,06 V. < Up(exterior) = 34.320 V. 

- en el acceso al C.T.: 

  Ud = 5.439,06 V. <  Up(acceso) = 77.880 V. 

8. Investigación de tensiones transferibles al exterior. 

Al no existir medios de transferencia de tensiones al exterior no se considera necesario un 
estudio previo para su reducción o eliminación. 

No obstante, con el objeto de garantizar que el sistema de puesta a tierra de servicio no alcance 
tensiones elevadas cuando se produce un defecto, existirá una distancia de separación mínima 
Dmín, entre los electrodos de los sistemas de puesta a tierra de protección y de servicio, 
determinada por la expresión: 

con: 

 = 250 .m. 

 Id = 265,32 A. 

obtenemos el valor de dicha distancia: 

 Dmín = 10,55 m. 

9.  Corrección y ajuste del diseño inicial estableciendo el definitivo. 

No se considera necesario la corrección del sistema proyectado. No obstante, si el valor medido 
de las tomas de tierra resultara elevado y pudiera dar lugar a tensiones de paso o contacto 
excesivas, se corregirían estas mediante la disposición de una alfombra aislante en el suelo del 
Centro, o cualquier otro medio que asegure la no peligrosidad de estas tensiones. 

1.9.2.1.2 Campos magnéticos en el exterior de la instalación 

De acuerdo con la ITC-RAT 14, la comprobación de que no se supera el valor establecido en el 

Real decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento que establece 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas se lleva a 

cabo mediante los cálculos realizados según la UNE CLC/TR 50453 IN “Evaluación de los 

campos electro magnéticos alrededor de los transformadores de potencia”. 

  

Dmín = 
 * Id

2.000 * 
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Según el método de cálculo del campo magnético a frecuencia industrial. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.- Influencia de la longitud de las barras. 

Para barras que tienen una longitud L, la inducción magnética en el punto Mo viene dada por la 

fórmula: 

𝐵௧௧ି௫ ൌ 2 ∗ 10ି ∗ 𝐼 ∗
൫√3 ∗ 𝑑൯
1  𝑑ଶ ∗ 𝑠𝑒𝑛 𝛼 

Siendo, 

B(T): valor eficaz de la inducción magnética calculando en el punto Mo. 

I(A): valor eficaz de la corriente que circula en cada barra (en nuestro caso 866 A). 

d(m): distancia entre barras (en nuestro caso 0,25 m). 

α(radian): ángulo según la figura anterior (en nuestro caso, sen α= 0,2425). 

 

𝐵௧௧ି௫ ൌ 2 ∗ 10ି ∗ 866 ∗
൫√3 ∗ 0,25൯
1  0,25ଶ ∗ 0,2425 ൌ 0,0000171 𝑇 ൌ 17 µ𝑇 

Según el punto 3.1 “Niveles de campo” del Anexo II del RD 1066/2001, de 28 de septiembre, 

donde se obtienen los nueves de referencia de los campos: 
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Tenemos que para 50 Hz , el campo límite de referencia sería para 0,025-0,8 kHz Campo B: 5/f, 

en nuestro caso 5/0.05 = 100 µT. 

Con lo que tenemos que 17 µT < 100 µT, por lo que la inducción magnética producida por el 

transformador es menor que el nivel de referencia. 

1.9.2.1.3 Medidas para minimizar los campos electromagnéticos 

Las medidas incluidas en el Proyecto presentado para minimizar los campos electromagnéticos 
en el exterior de la instalación, según apartado 4.7 de la ITC-RAT 14, son las siguientes: 

La envolvente del centro de transformación (C.T.) proyectado no es directamente anexa a ningún 
edificio habitable. 

Los accesos de las líneas de alta y baja tensión al C.T. se harán directamente desde la 
canalización subterránea proyectada y discurrirán formado ternas por canales practicados en el 
suelo del C.T. 

Para las interconexiones, entre celdas de alta tensión y transformador y entre transformador y 
cuadro de baja tensión, se ha proyectado que estas sean lo más cortas posible, evitando paredes 
y techo del recinto, y realizándose su tendido los por canales practicados para tal fin en el suelo 
del C.T. 

Por último, el lado de conexión de baja tensión del transformador estará orientado hacia el interior 
del C.T. 

1.9.2.1.4 Cumplimiento de los límites de ruido 

El CT objeto del Proyecto ha sido diseñado de forma que los índices de ruidos medidos en el 
exterior de las instalaciones se ajusten a los niveles de calidad acústica establecidos en el RD 
1367/2007 por el que se desarrolla la ley 37/2006 de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
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También se tomarán en consideración los niveles sonoros permitidos en las Ordenanzas 
Municipales y/o distintas legislaciones de las Comunidades Autónomas se estos fuesen más 
restrictivos. 

En el presente caso el único emisor de ruido es el transformador, siendo su nivel Nivel de 
Potencia Acústica (LwA), según el fabricante, 52 dB (A). 

Como el transformador se encuentra en envolvente de hormigón, tenemos: 

- Densidad (hormigón y acero) de 2,54 Tn/m³. 

- Resistencia característica mínima de 25 N/mm². 

El aislamiento Ra, en función de la masa por unidad de superficie, m, expresado en kg/m². 

Considerando que la masa por unidad de superficie, m, siempre será superior a 300 kg/m²: 

m ≥ 150 kg/m² 

Ra = 36,5 log m – 38,5 [dBA] 

El valor mínimo de aislamiento será: 

Ra = 36,5 log 300 – 38,5 = 51,92 Dba 

Rresul = 52 – 51,92 = 0,08 Dba 

Estableciendo como valor límite de inmisión permitido 40 dB (A) (valor más restrictivo de la Tabla 
B1 del RD 1367/2007) se verifica que el nivel de ruido transmitido al exterior de la instalación es 
bastante inferior al límite máximo reglamentario. 

Cabe indicar que, el transformador proyectado se colocará sobre cuatro antivibradores para 
absorber las vibraciones que se pudieran producir durante su funcionamiento, adecuados para 
la masa y frecuencia de vibración del trafo. 

Además, el fabricante de la envolvente certifica que el nivel de potencia acústica total emitida por 
la envolvente no es superior al nivel correspondiente emitido por el transformador.  

1.9.2.1.5 Ventilación 

El centro de transformación proyectado dispone de dos rejillas de ventilación, una de ellas 
instalada en la parte baja de la puerta de acceso del transformador, para admisión de aire frío 
desde el exterior, y otra en la parte superior de la pared contraria, para evacuación del aire 
caliente. Por su diseño y construcción, el recinto se encontrará ventilado de forma correcta y 
continuada para un transformador de hasta 630 kVA. 

A continuación, se justificará que las ventilaciones de las que dispone el edificio prefabricado de 
hormigón son suficientes para la potencia a instalar (400 kVA) y máxima admisible a legalizar 
(630 kVA). 

Para la determinación de la superficie necesaria de entrada de aire fresco y salida de aire caliente 
se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

HtCr

P




324,0
S  

- Siendo : 

S = Superficie necesaria de las rejillas en m². 

P = Suma de pérdidas en vacío y en carga de los trafos en kW. 

Cr = El coeficiente de penetración de aire de la rejilla. 

Δt = El salto térmico permitido en ºC. 
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H = La altura en m, entre ejes de las rejillas. 

- Para nuestro caso tenemos: 

S = Superficie necesaria de las rejillas en m². 

P = Suma total de pérdidas en vacío y en carga, de 1 trafo de 630kVA, a 75 ºC. 

Cr = 0,50 

Δt = 15ºC 

H = 0,69 m 

Luego, 

S ൌ  
6,00

0,24 ∙ 0,50 ∙ ඥ15ଷ ∙ 0,69
ൌ 1,04 

 

La admisión de aire frío del exterior se efectúa a través de una rejilla cuyas dimensiones son 
1,23x0,65 metros, resultando una superficie de 0,80 m². 

Por otra parte, la evacuación de aire caliente hacia el exterior se efectúa a través de una rejilla 
cuyas dimensiones son 1,5x0,85 metros, resultando una superficie de 1,28 m². 

De este modo se comprueba que ambas superficies son mayores a la obtenida en la ecuación 
y, por lo tanto, el recinto se encontrará permanentemente ventilado tanto para la potencia a 
instalar (400 kVA) como para la máxima admisible a legalizar (630 kVA). 

1.9.6 CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE LAS LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN 

A continuación, se realizan los diversos cálculos eléctricos para la línea subterránea de media 
tensión proyectada, contemplando los valores para el tipo de instalación más desfavorable de 
los dos proyectados, en concreto, en canalización subterránea entubada. 

1.9.2.2 Intensidad máxima admisible 

La intensidad máxima admisible del conductor proyectado, corresponderá a lo indicado en la 
tabla 12 “Intensidades máximas admisibles (A) en servicio permanente y con corriente alterna. 
Cables unipolares aislados hasta 18/30 kV bajo tubo” de la ITC-LAT 06 del Reglamento sobre 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias, con las siguientes características de instalación: 

- Conductores enterrados a 1 metro. 

- Temperatura ambiente del terreno de 25ºC. 

- Resistividad térmica media de 1,5 K.m/W. 

 

Sección (mm2) 
HEPR 

Al 

240 345 

Factor de corrección profundidades de enterramiento diferentes a 1 m: Se aplicará el factor 
corrección s según la tabla 11 de la ITC-LAT 06. 

Profundidad de instalación (m) 0,80 1,00 1,10 1,15 1,25 1,5 1,75 

Coeficiente de corrección 1,02 1,00 0,99 0,98 0,98 0,97 0,96 
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Se estima que el caso más desfavorable en el que pueden encontrarse la línea proyectada L1 
es a una profundidad de enterramiento de 1,16 m. Al no encontrarse dicho valor en la tabla 
tomaremos el directamente superior, 1,25 m (coef. 0,98). La línea proyectada L2 se mantendrá 
a 1m de profundidad en todo su recorrido por lo que no se aplica factor de corrección por 
profundidad. 

 

Factor de corrección por distancia entre ternas de cables unipolares agrupados bajo tierra: Se 
aplicará el factor de corrección según la tabla 10 de la ITC-LAT 06. 

 

Tipo de 
instalación 

Separación 
De los ternas 

Número de ternas de la zanja 

2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Cables bajo 
tubo 

d = 0 cm 0,80 0,70 0,64 0,60 0,57 0,54 0,52 0,50 0,49 

d = 0,2 cm 0,83 0,75 0,70 0,67 0,64 0,62 0,60 0,59 0,58 

d = 0,4 cm 0,87 0,80 0,77 0,74 0,72 0,71 0,70 0,69 0,68 

d = 0,6 cm 0,89 0,83 0,81 0,79 0,78 0,77 0,76 0,75 - 

d = 0,8 cm 0,90 0,86 0,84 0,82 0,81 - - - - 

 

En todo el trazado de ambas líneas transcurrirán como único circuito. 

 

La intensidad máxima admisible de los conductores será: 

L1: 𝐼௫ିௗ ൌ 𝐼௫ ∗ 𝐹ି௨ௗௗௗ ∗ 𝐹ି௨ó ൌ 345 ∗ 0,98 ∗ 1 ൌ 𝟑𝟑𝟖, 𝟏𝟎 𝑨 

L1: 𝐼௫ିௗ ൌ 𝐼௫ ∗ 𝐹ି௨ௗௗௗ ∗ 𝐹ି௨ó ൌ 345 ∗ 1 ∗ 1 ൌ 𝟑𝟒𝟓 𝑨 

 

1.9.2.2 Potencia máxima a transportar 

La máxima potencia a transportar limitada por la intensidad máxima es: 

𝑃 ൌ √3 ∙ 𝑈 ∙ 𝐼 ∙ 𝑐𝑜𝑠𝜑 

Donde: 

P = Potencia en kW 

U = Tensión compuesta en kV 

I = Intensidad en A 

φ = Angulo de desfase 

L1: 𝑃 ൌ √3 ∙ 15 ∙ 338,10 ∙ 0,9 ൌ 7.905,69 𝑘𝑊 

L2: 𝑃 ൌ √3 ∙ 15 ∙ 345 ∙ 0,9 ൌ 8.067,03 𝑘𝑊 
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1.9.2.3 Caída de tensión 

La caída de tensión por resistencia y reactancia de una línea viene dada por la fórmula: 

 U = 3 x I x L (R cos  + X sen ) 

Donde: 

U  = Caída de tensión, en % 
I  = Intensidad en amperios 
L  = Longitud de la línea en km. 
R  = Resistencia del conductor en  /km a la temperatura de servicio 
X  = Reactancia a frecuencia 50 Hz en  /km. 
cos  = Factor de potencia 

 

Teniendo en cuenta que: 

cosU3

P
I


  

Donde: 

P = Potencia transportada en kilovatios. 
U = Tensión compuesta de la línea en kilovoltios. 

La caída de tensión en tanto por ciento de la tensión compuesta será: 

)tgXR(
U10

L
PU

2



  

Para la línea subterránea de M.T. 15 kV proyectada con conductor de 240 mm2 de aluminio de 
sección, tendremos: 

 

Líneas Proyectadas L1 : 

U  = 15 kV 

R  = 0,162 /Km 

X  = 0,105 /Km 

cos  = 0,9 
P = 7.905,69kW 
L = 2,707 km 
Caída de tensión (%) = 2,02% (303,68 V). 

Líneas Proyectadas L2 : 

U  = 15 kV 

R  = 0,169 /Km 

X  = 0,105 /Km 

cos  = 0,9 
P = 8.067,03kW 
L = 0,755 km 
Caída de tensión (%) = 0,60% (89,27 V). 
 



 

 

Memoria  48 

 

1.9.7 1.9.2.4 Cálculo de la intensidad de cortocircuito máxima admisible 

De acuerdo a las características del cableado según Manual Técnico i-DE MT 2.31.01, para un 
tiempo de cortocircuito de 1 segundo, la densidad máxima de corriente de cortocircuito es de 89 
A/mm², por lo que para una sección de 240 mm² se obtiene una Intensidad de Cortocircuito 
máxima admisible con un valor límite de: 

𝐼 ൌ 89𝐴/𝑚𝑚ଶ  ∙ 240𝑚𝑚ଶ ൌ 21.360 𝐴 ൌ 21,36 𝑘𝐴 

 

1.9.8 CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE LA RED DE BAJA TENSIÓN 

1.9.9 DETERMINACIÓN DE LA SECCIÓN 

La distribución se realizará en sistema trifásico a las tensiones de 400 V entre fases y 231 V 
entre fase y neutro. 

Para la elección de la sección de un cable deben tenerse en cuenta, en general, cuatro factores 
principales, cuya importancia difiere en cada caso. 

Dichos factores son: 

- Tensión de la red y su régimen de explotación 

- Intensidad a transportar en determinadas condiciones de instalación 

- Caídas de tensión en régimen de carga máxima prevista 

- Intensidades y tiempo de cortocircuito, del conductor. 

Las características de los conductores en régimen permanente a título orientativo serán las 
siguientes: 

Tabla 1. – Resistencia y reactancia 

Sección de fase en mm² R -20º en Ω/km X en Ω/km 

50 0,641 0,080 
95 0,320 0,076 

150 0,206 0,075 
240 0,125 0,070 

 

Intensidades máximas admisibles. A título orientativo se indican en la tabla siguiente: 

Tabla 2. - Intensidades admisibles 

Sección de fase en 
mm² 

Directamente 
soterrados 

En tubular 
soterrada 

Al aire protegido 
del sol 

50 135 115 125 

95 200 175 200 

150 260 230 290 

240 340 305 390 

Bajo las siguientes condiciones: Temperatura del terreno en ºC 25 Temperatura ambiente en ºC 
40 Resistencia térmica del terreno 1,5 Km/W , profundidad de soterramiento en m 0,7. 

A estos valores orientativos se deberán aplicar los coeficientes de corrección, según lo 
especificados en la ITC-BT-07. 



 

 

Memoria  49 

 

La instalación proyectada discurrirá bajo tubo por canalización subterránea. En el caso más 
desfavorable, se consideran 4 cables unipolares (3 fases y neutro) en contacto mutuo enterrados 
en zanja en el interior de tubos a una distancia de 1,20 m de profundidad (medido hasta la parte 
superior del tubo). y una agrupación máxima en la horizontal de 3 circuitos, por lo que siguiendo 
las indicaciones de la ITC BT-07 aplicamos los factores de corrección siguientes: 

. Siguiendo las indicaciones de la ITC BT-07 se aplica el factor de corrección siguiente: 

Factor de corrección por profundidad: 

 
Profundidad de 
instalación (m)

Cables enterrados 
bajo tubo

1,20 0,96
 

Factor de corrección por cables por tubo en una misma horizontal: 

 
Nº de circuitos 

agrupados 
Cables enterrados 

bajo tubo

3 0,77
 

Teniendo en cuenta todos los datos anteriormente señalados, la intensidad máxima admisible de 
los conductores de la línea subterránea de baja tensión proyectada será: 

𝐼௫ିௗ ൌ 𝐼௫ ∗ 𝐹ି௨ௗௗௗ ൌ 305 ∗ 0,96 ∗ 0,77 ൌ 𝟐𝟐𝟓, 𝟒𝟔 𝑨 

Para justificar la sección de los conductores se tendrá en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Intensidad máxima admisible por el cable 

- Caída de tensión 

La elección de la sección del cable a adoptar está supeditada a la capacidad máxima del cable y 
a la caída de tensión admisible, que no deberá exceder del 5 %. Cuando el proyecto sea de una 
derivación a conectar a una línea ya existente, la caída de tensión admisible en la derivación se 
condicionará de forma que, sumado al de la línea ya existente hasta el tramo de derivación, no 
supere el 5 % para las potencias transportadas en la línea y las previstas a transportar en la 
derivación. 

Para la elección ente los distintos tipos de líneas desde el punto de vista de la sección de los 
conductores, aparte de las limitaciones de potencia máxima a transportar y de caída de tensión, 
que se fijan en cada uno, deberá realizarse un estudio técnico-económico desde el punto de vista 
de pérdidas, por si quedara justificado con el mismo la utilización de una sección superior a la 
determinada por los conceptos anteriormente citados. 

La elección de la sección en función de la intensidad máxima admisible, se calculará partiendo de 
la potencia que ha de transportar el cable, calculando la intensidad correspondiente y eligiendo el 
cable adecuado, de acuerdo con los valores de las intensidades máximas que figuran en la NI 
56.31.21, o en los datos suministrados por el fabricante. 

La intensidad se determinará por la fórmula: 

 
La determinación de la sección en función de la caída de tensión se realizará mediante la fórmula: 
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en donde: 
 

W = Potencia en kW 
U = Tensión compuesta en kV 
∆U = Caída de tensión 
I = Intensidad en amperios 
L = Longitud de la línea en km. 
R = Resistencia del conductor en Ω/km 
X = Reactancia a frecuencia 50 Hz en  Ω/km.  
cosφ = Factor de potencia 
 

La caída de tensión producida en la línea, puesta en función del momento eléctrico W.L., teniendo 
en cuenta las fórmulas anteriores viene dada por : 

 
Donde ΔU% viene dada en % de la tensión compuesta U  
en voltios. 

.1.1 PROTECCIONES DE SOBREINTENSIDAD 

Con carácter general, los conductores estarán protegidos por los fusibles contra sobrecargas y 
cortocircuitos. 

Para la adecuada protección de los cables contra sobrecargas, mediante fusibles de la clase gG 
se indican en los siguientes cuadros, la intensidad nominal del mismo: 

Cable 0,6/1 kV 

Cartuchos fusibles “gG” (Sobrecargas) If = 1,6 In < 1,45 Iz 

Ig ≤ 0,91 Iz (A) 

Directamente 
soterrados 

En tubular 
soterrada 

Al aire protegido 
del sol 

4 x 50 Al 100 100 100 

3 x 95 + 1 x 50 Al 160 125 160 

3 x 150 + 1 x 95 Al 200 200 250 

3 x 240 + 1 x 150 Al 250 250 315 

Siendo: 

If: corriente convencional de fusión 
In: corriente asignada de un cartucho fusible 
Iz: corriente admisible para los conductores cargados s/UNE 20 460 -5-523 

Cuando se prevea la protección de conductor por fusibles contra sobrecargas y cortocircuitos, 
deberá tenerse en cuenta la longitud de la línea que realmente se protege y que se indica en los 
siguientes cuadros expresados en metros. 
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Longitud máxima del cable protegida en metros contra cortocircuitos y 
sobrecargas para tubulares soterradas 

Icc I máxima 580 715 950 1250 1650 2200 

Fusibles “gG” 
Calibre In (A) 

100 125 160 200 250 315 

4 x 50 Al 192 156 117 89 67 51 

3 x 95 + 1 x 50 Al 255 207 156 118 90 67 

3 x 150 + 1 x 95 Al 458 371 280 212 161 121 

3 x 240 + 1 x 150 Al 702 570 429 326 247 185 

 

 Línea no protegida contra sobrecargas 

Cálculos han sido efectuado con una impedancia a 145ºC del conductor de fase y neutro. Icc (I 
máxima) 5 segundos (A) según Tabla 3 UNE EN 60269-1. 

NOTA 1: Las longitudes de la tabla se consideran partiendo del cuadro de B.T. del centro de 
transformación. 

 

.1.2 TABLA DE RESULTADOS 

Se muestran a continuación los resultados de los cálculos eléctricos para el circuito de baja 
tensión a instalar: 

C.T 1 Proyectado "CUESTA VIAJA 2-NREY (903003050)" 

Cálculos eléctricos de las líneas de B.T. proyectadas 

Nº Línea B.T. 
Potencia 

(kW) 
Tensión 

(V) 
Material 

conductor 
Longitud

(m) 
Intensidad

(A) 
Sección 

Caída 
tensión 

máx. (V)

Caída 
tensión

máx. (%)

L - 1 27,52 400 Al 36 44,19 240,00 0,57 0,14 

L - 2 6,54 400 Al 36 10,50 240,00 0,14 0,03 
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1.10 CONCLUSIÓN 

Expuestas en este Proyecto las razones que justifican la necesidad del montaje de dicha 
instalación, cuyas características quedan recogidas en el mismo, y junto con el resto de 
documentación aportada se solicita la preceptiva Autorización Administrativa Previa y 
Autorización Administrativa de Construcción.. 

 

 

 

 Madrid, abril 2022 
 EL AUTOR DEL PROYECTO 
 



 

 

 

2 PLANOS



 

 

 

2.1 LISTA DE PLANOS 

 
 Plano de Situación  ..........................................................................  1 

 Plano de Emplazamiento  ................................................................  2 

 Plano de Red de Media Tensión 15kV  ...........................................  3 

 Esquema Unifilar de Media Tensión 15kV .....................................  4 

 Centro de Transformación Proyectado ......................................... 5 

 Plano de Red de Baja Tensión Proyectada ................................... 6 

 

  



 

 

 

3 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 



 

 

Pliego de Condiciones Técnicas  1

   

3.1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES Y TÉCNICAS PARA LINEAS DE A.T. 

3.1.1 Objeto  

Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la ejecución de 
instalaciones para la distribución de energía eléctrica, cuyas características técnicas estarán 
especificadas en el correspondiente Proyecto. 

3.1.2 Campo de aplicación 

Este pliego de condiciones se refiere a la construcción de redes aéreas o subterráneas de alta 
tensión hasta 66kV., así como centros de transformación. Los pliegos de condiciones particulares 
podrán modificar las presentes prescripciones. 

3.1.3 Organización del trabajo 

El contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta ejecución de los 
mismos y las obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del Director de la Obra, al 
amparo de las condiciones siguientes: 

3.1.4 Datos de la obra 

Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del Proyecto, así 
como cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. Por otra parte, en 
un plazo máximo de quince días, después de la terminación de los trabajos, el Contratista deberá 
actualizar los diversos planos y documentos existentes de acuerdo con las características de la 
obra terminada. Entregando dos expedientes completos al Director de Obra. Las mejoras y 
variaciones del proyecto solo pueden ser aprobadas y por escrito por el Directos de Obra. 

3.1.5 Replanteo de la obra 

El Director de Obra deberá hacer el replanteo de las mismas, entregando al Contratista, que 
correrá con los gastos del mismo, las referencias y datos necesarios para fijar completamente la 
ubicación de las obras. Se levantará por duplicado Acta de los datos entregados. 

3.1.6 Recepción del material 

El material suministrado deberá ser aprobado por el Director de Obra, siendo su vigilancia y 
conservación cuenta del Contratista. 

3.1.7 Organización  

El Contratista actuará de patrono legal, corriendo con la organización de la obra, de cuyos planes 
deberá informar al Director de Obra. En obras por administración, el Contratista deberá dar 
cuenta diaria de cuantos gastos haya de efectuar. 

3.1.8 Ejecución de las obras 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este Pliego de 
Condiciones y en el Pliego Particular y de acuerdo con las especificaciones señaladas en el de 
Condiciones Técnicas. 

3.1.9 Subcontratación de obras 

Salvo que el contrato disponga lo contrario, el adjudicatario podrá concertar con terceros la 
realización de determinadas unidades de obra, dando conocimiento por escrito al Director de 
Obra y no excediendo el coste del 50% del presupuesto de la obra principal.Plazo de ejecución 

Los plazos de ejecución empezaran a contar a partir de la fecha de replanteo, estando el 
contratista obligado a cumplir con los plazos señalados en el contrato. El director de Obra podrá 
conceder la prorroga estrictamente necesaria cuando las circunstancias así lo requieran. 
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3.1.10 Recepción provisional 

Se hará a los quince días siguientes a la petición del Contratista, requiriendo la presencia del 
Director de Obra y del representante del Contratista, levantándose la correspondiente Acta de 
conformidad, si este es el caso, comenzando a contar el plazo de garantía. Si no se hallase la 
obra en estado de ser recibida, se hará constar en el Acta, fijando al Contratista un plazo de 
ejecución para remediar los defectos observados, al final del cual se hará un nuevo 
reconocimiento. Si el Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declararse rescindido 
el contrato con pérdida de la fianza. 

3.1.11 Periodo de garantía 

Será el señalado en el contrato. Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es 
responsable de la conservación de la Obra. 

3.1.12 Recepción definitiva 

Al terminar el plazo de garantía o, en su defecto, a los seis meses de la recepción provisional, se 
procederá a la recepción definitiva de las obras, con la concurrencia del Director de Obra y el 
representante del contratista, levantándose el Acta correspondiente por duplicado. 

3.1.13 Pago de obras 

Se hará sobre certificaciones parciales, expedidas por el Director de Obra, que se practicarán 
mensualmente, las cuales contendrán unidades de obra totalmente terminadas y ejecutadas en 
el plazo referido. La relación valorada que figure se hará con arreglo a los precios establecidos, 
reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias necesarias para su comprobación. 
Estas certificaciones son rectificables por la liquidación definitiva o por Certificaciones 
posteriores. 

3.1.14 Abono de los materiales acopiados 

Se abonarán con arreglo a los precios descompuestos de la adjudicación, cuando no haya peligro 
de que desaparezcan o se deterioren a juicio del Director de Obra, quien lo reflejará en el acta 
de recepción de Obra. La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes. 

3.1.15 Disposición final 

La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo proyecto incluya el 
presente Pliego de condiciones generales, supone la plena aceptación de todas y cada una de 
sus cláusulas. 

3.2 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

3.2.1 Características de los materiales 

Las características de todos los materiales empleados en la realización de la obra, estarán de 
acuerdo con las Normas i-DE (N.I.). 

3.2.2 Ejecución de las instalaciones proyectadas 

Las condiciones para la realización de la obra de estarán de acuerdo con los Manuales Técnicos 
(M.T.). 

 Madrid, abril 2022 

 EL AUTOR DEL PROYECTO 
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1. OBJETO

El objeto de este documento es dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, identificando, analizando y estudiando los posibles riesgos laborales que puedan 
ser evitados, identificando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos 
que no pueden eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 

Asimismo este Estudio Básico de Seguridad y Salud da cumplimiento a la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborables en lo referente a la obligación del empresario 
titular de un centro de trabajo de informar y dar instrucciones adecuadas, en relación con los 
riesgos existentes en el centro de trabajo y las medidas de protección y prevención 
correspondientes. 

En base a este Estudio Básico de Seguridad y Salud, el Contratista elaborará su Plan de 
Seguridad y Salud, en el que tendrá en cuenta las circunstancias particulares de los trabajos 
objeto del contrato. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud es de aplicación en los trabajos de 
construcción, mantenimiento y desguace o recuperación de instalaciones de “Líneas 
Subterráneas” y “Centros de Transformación” que se realizan dentro de Distribución de I-DE. 

3. MEMORIA DESCRIPTIVA

3.1. Aspectos generales 

El Contratista acreditará ante I-DE, la adecuada formación y adiestramiento de todo el personal 
de la obra en materia de Prevención y Primeros Auxilios, de forma especial, frente a los riesgos 
eléctrico y de caída de altura. 

La Dirección Facultativa comprobará que existe un plan de emergencia para atención del 
personal en caso de accidente y que han sido contratados los servicios asistenciales 
adecuados. La dirección y teléfonos de estos servicios deberá ser colocada de forma visible en 
lugares estratégicos de la obra. 

Antes de comenzar la jornada, los mandos procederán a planificar los trabajos de acuerdo con 
el plan establecido, informando a todos los operarios claramente las maniobras a realizar, los 
posibles riesgos existentes y las medidas preventivas y de protección a tener en cuenta para 
eliminarlos o minimizarlos. Deben cerciorarse de que todos lo han entendido. 
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3.2. Identificación de riesgos 

En función de las obras a realizar y de las fases de trabajo de cada una de ellas, se indican en 
los Anexos los riesgos más comunes, sin que su relación sea exhaustiva. 

La descripción e identificación generales de los riesgos indicados amplia los contemplados en 
la Guía de referencia para la identificación y evaluación de riesgos en la Industria Eléctrica, de 
AMYS, y es la siguiente:  

DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS: 

1) Caída de personas al mismo nivel: Este riesgo puede identificarse cuando existen en el 
suelo obstáculos o sustancias que pueden provocar una caída por tropiezo o resbalón. 

Puede darse también por desniveles del terreno, conducciones o cables, bancadas o tapas 
sobresalientes del terreno, por restos de materiales varios, barro, tapas y losetas sin buen 
asentamiento, pequeñas zanjas y hoyos, etc. 

2) Caída de personas a distinto nivel: Existe este riesgo cuando se realizan trabajos en 
zonas elevadas en instalaciones que, en este caso por construcción, no cuenta con una 
protección adecuada como barandilla, murete, antepecho, barrera, etc., Esta situación de 
riesgo está presente en los accesos a estas zonas. Otra posibilidad de existencia de este 
riesgos lo constituyen los huecos sin protección ni señalización existentes en pisos y zonas 
de trabajo. 

3) Caída de objetos: Posibilidad de caída de objetos o materiales durante la ejecución de 
trabajo  en un nivel superior a otra zona de trabajo o en operaciones de transporte y 
elevación por medios manuales o mecánicos. Además, existe la posibilidad de caída de 
objetos que no se están manipulando y se desprenden de su emplazamiento. 

4) Desprendimientos, desplomes y derrumbes: Posibilidad de desplome o derrumbamiento 
de estructuras fijas o temporales o de parte de ellas sobre la zona de trabajo. 

Con esta denominación deben contemplarse la caída de escaleras portátiles, cuando no se 
emplean en condiciones de seguridad, el desplome de los apoyos, estructuras o andamios 
y el posible vuelco de cestas o grúas en la elevación del personal o traslado de cargas. 

También debe considerarse el desprendimiento o desplome de muros y el hundimiento de 
zanjas o galerías. 

5) Choques y golpes: Posibilidad de que se provoquen lesiones derivadas de choques o 
golpes con elementos tales como partes salientes de máquinas, instalaciones o materiales, 
estrechamiento de zonas de paso, vigas o conductos a baja altura, etc.. y los derivados del 
manejo de herramientas y maquinaria con partes en movimiento. 

6) Contactos eléctricos: Posibilidad de lesiones o daño producidos por el paso de corriente 
por el cuerpo. 

En los trabajos sobre líneas de alta tensión y en subestaciones es frecuente la proximidad, 
a la distancia de seguridad, de circuitos energizados eléctricamente en alta tensión y debe 
tenerse en cuenta que puede originarse el paso de corriente al aproximarse, sin llegar a 
tocar directamente, a la parte de instalación energizada. 
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En las maniobras previas al comienzo de los trabajos que puede tener que desarrollar el 
Agente de Zona de Trabajo, cuando sea requerido para que actúe como Operador Local, 
puede entrar en contacto eléctrico por un error en la maniobra o por fallo de los elementos 
con los que opere. 

Cuando se emplean herramientas accionadas eléctricamente y elementos de iluminación 
portátil puede producirse un contacto eléctrico en baja tensión 

7) Arco eléctrico: Posibilidad de lesiones o daño producidos por quemaduras al cebarse un 
arco eléctrico. 

En los trabajos sobre líneas de alta tensión y en subestaciones es frecuente la proximidad, 
a la distancia de seguridad, de circuitos energizados eléctricamente en alta tensión y debe 
tenerse en cuenta que puede originarse el arco eléctrico al aproximarse, sin llegar a tocar 
directamente, a la parte de instalación energizada. 

En las maniobras previas al comienzo de los trabajos que puede tener que desarrollar el 
Agente de Zona de Trabajo, cuando sea requerido para que actúe como Operador Local, 
puede quedar expuesto al arco eléctrico producido por un error en la maniobra o fallo de 
los elementos con los que opere. 

Cuando se emplean herramientas accionadas eléctricamente puede producirse un arco 
eléctrico en baja tensión  

8) Sobreesfuerzos (Carga física dinámica): Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas al 
producirse un desequilibrio acusado entre las exigencias de la tarea y la capacidad física. 

En el trabajo sobre estructuras puede darse en situaciones de manejo de cargas o debido a 
la posición forzada en la que se debe realizar en algunos momentos el trabajo. 

9) Explosiones: Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con gases o 
sustancias combustibles o por sobrepresión de recipientes a presión. 

10) Incendios: Posibilidad de que se produzca o se propague un incendio como consecuencia 
de la actividad laboral y las condiciones del lugar del trabajo. 

11) Confinamiento: Posibilidad de quedarse recluido o aislado en recintos cerrados o de sufrir 
algún accidente como consecuencia de la atmósfera del recinto. Debe tenerse en cuenta la 
posibilidad de existencia de instalaciones de gas en las proximidades. 

12) Complicaciones debidas a mordeduras, picaduras, irritaciones, sofocos, alergias, etc., 
provocadas por vegetales o animales, colonias de los mismos o residuos debidos a ellos y 
originadas por su crecimiento, presencia, estancia o nidificación en la instalación. 
Igualmente los sustos o imprevistos por esta presencia, pueden provocar el inicio de otros 
riesgos. 

En el Anexo 1 se contemplan los riesgos en las fases de pruebas y puesta en servicio de las 
nuevas instalaciones, como etapa común para toda obra nueva o mantenimiento y similares a 
los riesgos de la desconexión de una instalación a desmontar o retirar. En  Anexos 2 y 3 se 
enumeran los riesgos específicos para las obras siguientes: 

Líneas subterráneas 

 Centros de transformación 
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Cuando los trabajos a realizar sean de mantenimiento, desmontaje o retirada de una 
instalación antigua o parte de ella, el orden de las fases puede ser diferente pero, los riesgos a 
considerar son similares a los de las fases de montaje. En los anexos se incorporan entre 
paréntesis las fases correspondientes a los trabajos de mantenimiento y desguace o 
desmontaje. 

3.3. Medidas de Prevención necesarias para evitar riesgos 

En los Anexos se incluyen, junto con algunas medidas de protección, las acciones tendentes a 
evitar o disminuir los riesgos en los trabajos, además de las que con carácter general se 
recogen a continuación y en los documentos relacionados en el apartado “Pliego de 
condiciones particulares”, en el punto 4. 

Por ser la presencia eléctrica un factor muy importante en la ejecución de los trabajos 
habituales dentro del ámbito de I-DE, con carácter general, se incluyen las siguientes medidas 
de prevención/ protección para: Contacto eléctrico directo e indirecto en AT y BT. Arco eléctrico 
en AT y BT. Elementos candentes y quemaduras: 

 Formación en tema eléctrico de acuerdo con lo requerido en el Real Decreto 614/2001, 
función del trabajo a desarrollar. En el Anexo C del MO 12.05.02 se recoge la 
formación necesaria para algunos trabajos, pudiendo servir como pauta. 

 Utilización de EPI´s (Equipos de Protección Individual) 

 Coordinar con la Empresa Suministradora definiendo las maniobras eléctricas a 
realizar, cuando sea preciso. 

 Seguir los procedimientos de descargo de instalaciones eléctricas, cuando sea preciso. 
En el caso de instalaciones de I-DE, deben seguirse los MO correspondientes. 

 Aplicar las 5 Reglas de Oro, siguiendo el Permiso de Trabajo del MO 12.05.03. 

 Apantallar en caso de proximidad los elementos en tensión, teniendo en cuenta las 
distancias del Real Decreto 614/2001 

 Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo el personal, la situación en la que se 
encuentra la zona de trabajo y donde se encuentran los puntos en tensión más 
cercanos 

Por lo que, en las referencias que hagamos en este MT con respecto a “Riesgos Eléctricos”, se 
sobreentiende que se deberá tener en cuenta lo expuesto en este punto. 

Para los trabajos que se realicen mediante métodos de trabajo en tensión, TET, el personal 
debe tener la formación exigida por el R.D. 614 y la empresa debe estar autorizada por el 
Comité Técnico de Trabajos en Tensión de I-DE. 

Otro riesgo que merece especial consideración es el de caída de altura, por la duración de los 
trabajos con exposición al mismo y la gravedad de sus consecuencias, debiendo estar el 
personal formado en el empleo de los distintos dispositivos a utilizar. 

Asimismo deben considerarse también las medidas de prevención - coordinación y protección 
frente a la posible existencia de atmósferas inflamables, asfixiantes o tóxicas consecuencia de 
la proximidad de las instalaciones de gas. 
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Con carácter general deben tenerse en cuenta las siguientes observaciones, disponiendo el 
personal de los medios y equipos necesarios para su cumplimiento: 

 Protecciones y medidas preventivas colectivas, según normativa vigente relativa a 
equipos y medios de seguridad colectiva 

 Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de las máquinas en movimiento 

 Prohibir la entrada a la obra a todo el personal ajeno 

 Establecer zonas de paso y acceso a la obra 

 Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la obra, así como puntos singulares en el 
interior de la misma 

 Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria 

 Controlar que la carga de los camiones no sobrepase los límites establecidos y 
reglamentarios 

 Utilizar escaleras, andamios,  plataformas de trabajo y equipos adecuados para la 
realización de los trabajos en altura con riesgo mínimo. 

 Acotar o proteger las zonas de paso y evitar pasar o trabajar debajo de la vertical de 
otros trabajos 

 Analizar previamente la resistencia y estabilidad de las superficies, estructuras y 
apoyos a los que haya que acceder y disponer las medidas o los medios de trabajo 
necesarios para asegurarlas. 

En relación a los riesgos originados por seres vivos, es conveniente la concienciación de su 
posible presencia en base a las características biogeográficas del entorno, al periodo anual, a 
las condiciones meteorológicas y a las posibilidades que elementos de la instalación pueden 
brindar (cuadros, zanjas y canalizaciones, penetraciones, etc. ) 

3.4. Protecciones 

3.4.1.  Ropa de trabajo: 

 Ropa de trabajo, adecuada a la tarea a realizar por los trabajadores del contratista 

3.4.2. Equipos de protección 

Se relacionan a continuación los equipos de protección individual y colectiva de uso más 
frecuente en los trabajos que desarrollan para I-DE. El Contratista deberá seleccionar aquellos 
que sean necesarios según el tipo de trabajo. 

 Equipos de protección individual (EPI), de acuerdo con las normas UNE en 

 Calzado de seguridad  

 Casco de seguridad 
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 Guantes aislantes de la electricidad BT y AT 

 Guantes de protección mecánica 

 Pantalla contra proyecciones 

 Gafas de seguridad 

 Cinturón de seguridad 

 Discriminador de baja tensión 

 Equipo contra caídas desde alturas (arnés anticaída, pértiga, cuerdas, etc.) 

 Protecciones colectivas 

 Señalización: cintas, banderolas, etc. 

 Cualquier tipo de protección colectiva que se pueda requerir en el trabajo a realizar, de 
forma especial, las necesarias para los trabajos en instalaciones eléctricas de Alta o Baja 
Tensión, adecuadas al método de trabajo y a los distintos tipos y características de las 
instalaciones. 

 Dispositivos y protecciones que eviten la caída del operario tanto en el ascenso y 
descenso como durante la permanencia en lo alto de estructuras y apoyos: línea de 
seguridad, doble amarre o cualquier otro dispositivo o protección que evite la caída o 
aminore sus consecuencias: redes, aros de protección, etc. 

3.4.3. Equipo de primeros auxilios y emergencias 

 Botiquín con los medios necesarios para realizar curas de urgencia en caso de accidente. 
Ubicado en el vestuario u oficina, a cargo de una persona capacitada designada por la 
Empresa Contratista. En este botiquín debe estar visible y actualizado el teléfono de los 
Centros de Salud más cercanos así como el del Instituto de Herpetología, centro de 
Apicultura, etc. 

 Se dispondrá en obra de un medio de comunicación, teléfono o emisora, y de un cuadro 
con los números de los teléfonos de contacto para casos de emergencia médica o de otro 
tipo. 

3.4.4. Equipo de protección contra incendios 

 Extintores de polvo seco clase A, B, C de eficacia suficiente, según la legislación y 
normativa vigente. 

3.5. Características generales de la obra 

En este punto se analizan con carácter general, independientemente del tipo de obra, las 
diferentes servidumbres o servicios que se deben tener perfectamente definidas y solucionadas 
antes del comienzo de las obras. 
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3.5.1. Descripción de la obra y situación 

La situación de la obra a realizar y el tipo de la misma se deberá recoger en un Anexo 
específico para la obra objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud concreto. 

Se deberán tener en cuenta las dificultades que pudieran existir en los accesos, estableciendo 
los medios de transporte y traslado más adecuados a la orografía del terreno. 

3.5.2. Suministro de energía eléctrica 

El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por la Empresa 
constructora, proporcionando los puntos de enganche necesarios. Todos los puntos de toma de 
corriente, incluidos los provisionales para herramientas portátiles, contarán con protección 
térmica y diferencial adecuada.  

3.5.3. Suministro de agua potable 

El suministro de agua potable será a través de las conducciones habituales de suministro en la 
región, zona, etc., en el caso de que esto no sea posible dispondrán de los medios necesarios 
(cisternas, etc.) que garantice su existencia regular desde el comienzo de la obra. 

3.5.4. Servicios higiénicos 

Dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si fuera posible, las aguas 
fecales se conectarán a la red de alcantarillado, en caso contrario, se dispondrá de medios que 
faciliten su evacuación o traslado a lugares específicos destinados para ello, de modo que no 
se agreda al medio ambiente. 

3.6. Medidas de seguridad específicas para cada una de las fases más comunes en los 
trabajos a desarrollar 

En el Anexo 1 se recogen las medidas de seguridad específicas para trabajos relativos a 
pruebas y puesta en servicio de las diferentes instalaciones, que son similares a las de 
desconexión, en las que el riesgo eléctrico puede estar presente. 

En los Anexos 2 y 3 se indican los riesgos y las medidas preventivas de los distintos tipos de 
instalaciones, en cada una de las etapas de un trabajo de construcción, montaje o desmontaje, 
que son similares en algunas de las etapas de los trabajos de mantenimiento. 
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4. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

4.1. Normas Oficiales 

La relación de normativa que a continuación se presenta no pretende ser exhaustiva, se trata 
únicamente de recoger la normativa legal vigente en el momento de la edición de este 
documento, que sea de aplicación y del mayor interés para la realización de los trabajos objeto 
del contrato al que se adjunta este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 Ley de Prevención de Riesgos laborales (Ley 31/1995 de 8/11) (B.O.E. 10-11-95).  

 Ley 54/2003 de 12 de diciembre de Reforma del Marco Normativo de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 

31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. BOE núm. 27 de 31 enero. 

 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. BOE 
núm. 127 del viernes 29 de mayo de 2006. 

 Real Decreto. 1627/97 sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en obras de 
construcción. 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo 
(Real Decreto 485/1997 de 14 de abril) (B.O.E. 23-4-97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo (en los 

apartados aplicables a las obras de construcción) (Real Decreto 486/1997 de 14 de 
abril) (B.O.E. 23-4-97). 

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a manipulación manual de 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores (Real 
Decreto. 487/1997 de 14 de abril) (. B.O.E. 23-4-97). 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura.  

 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual (Real Decreto 773/1997 de 30 de 
mayo) (B.O.E. 12-6-97).  

 Real Decreto 1407/92, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 
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 Protección de la seguridad y salud de trabajadores contra riesgos de agentes químicos.
Real Decreto 374/2001.

 Real Decreto 1124/2000, de 16 de Junio, por el que se modifica el Real Decreto
665/1997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. BOE núm.
145 de 17 de junio de 2000.

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (Real Decreto 842/02 de 2 de agosto).

 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores
frente al riesgo eléctrico (Real Decreto 614/2001 de 8 de junio) (B.O.E. 21-6-2001).

 Real Decreto 223/2008 de 15-02-08, y publicado en el B.O.E. del 19-03-08.

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

 Se aplicarán las modificaciones del Real Decreto 542/2020 de 26 de mayo, por el que
se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad
industrial, y publicado en el B.O.E. del 20 de junio de 2020.

 Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales.
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican
otras instrucciones técnicas complementarias del mismo.

 Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a
la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

 Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. 27-12-00).

 Real Decreto 154/1995 del 3 de febrero de 1995 sobre exigencias de los materiales
eléctricos destinados a ser utilizados en determinados límites de tensión

 Ley 2/2002 de 19 Junio de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

 Orden de 15 de Marzo de 1963, por la que se aprueba una Instrucción que dicta
normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

 Real Decreto 769/1999, de 7 de Mayo de 1999, dicta las disposiciones de aplicación de
la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE , relativa a los equipos de
presión y modifica el Real Decreto 1244/1979, que aprobó el Reglamento de aparatos
a presión. BOE núm. 129 de 31 de mayo de 1999.

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de Octubre, el cual, según las obligaciones
establecidas en la Directiva 2006/42/CE, tiene por objetivo establecer las
prescripciones relativas a la comercialización y puesta en servicio de las maquinas, con
el fin de garantizar la seguridad de las mismas y su libre circulación.

 Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las
comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo.

http://europa.eu/cgi-bin/eur-lex/udl.pl?REQUEST=Seek-Deliver&LANGUAGE=es&SERVICE=eurlex&COLLECTION=lif&DOCID=397L0023
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 Orden de 29 de Abril de 1999 por la que se modifica la ORDEN de 6 de Mayo de 1988
de Requisitos y Datos de las Comunicaciones de Apertura Previa o Reanudación de
Actividades. BOE núm. 124, de 25 de mayo.

 Real Decreto 2291/1985, de 8 noviembre, que aprueba el Reglamento de Aparatos de
Elevación y Manutención. BOE núm. 296 de 11 de diciembre 1985 modificado por Real
Decreto 1314/1997, de 1 de agosto.

 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción
técnica complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y
manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. BOE núm. 170 de
17 de julio.

 Real Decreto 286/2006 (10-03-2006) Protección de la seguridad y la salud de los
trabajadores expuestos a ruido.

 Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección
individual. B.O.E. de 8 de marzo.

 Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco.

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la
seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de
la exposición a vibraciones mecánicas.

 Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y
Salud relativas al trabajo con equipos que incluye pantallas de visualización.

 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/pantalla.htm
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4.2. Normas I-DE 

 Prescripciones de Seguridad para trabajos mecánicos y diversos de AMYS  

 Prescripciones de Seguridad para trabajos y maniobras en instalaciones eléctricas 
AMYS  

 MO.02.P4.01 Gestión de descargos en la red de distribución 

 MO 07.P2.02 Coordinación de actividades empresariales, 

 MO 07.P2.03 Procedimiento de Descargos para la ejecución de trabajos sin tensión en 
instalaciones de alta tensión 

 MO.07.P2.04 Procedimiento para la puesta en régimen especial de explotación de 
instalaciones de alta tensión. 

 MO.07.P2.05 Procedimiento para la autorización y coordinación de trabajos en el 
interior del recinto de las instalaciones de alta tensión en explotación. 

 MO.07.P2.06 Prescripciones de seguridad para la realización de trabajos de tala y 
poda de arbolado en la proximidad de instalaciones de alta tensión. 

 MO.07.P2.08 Acceso a recintos de probable presencia de atmósferas inflamables, 
asfixiantes y/o tóxicas 

 MO.07.P2.09 Ascenso-descenso, permanencia y desplazamientos horizontales en 
apoyos de líneas aéreas. 

 MO.07.P2.10 Seguridad e higiene. Cooperación preventiva de actividades con 
empresas de gas. 

 MO.07.P2.12 Señalización y bloqueo de elementos de maniobra y delimitación de 
zonas de trabajo en instalaciones de AT de líneas y CT´s. 

 MO 07.P2.13 Comunicación de los OL y COD 

Otras Normas y Manuales Técnicos de I-DE que puedan afectar a las actividades desarrolladas 
por el contratista, cuya relación se adjuntará a la petición de oferta. 

4.3. Previsiones e informaciones útiles para trabajos posteriores 

Entre otras se deberá disponer de: 

 Instrucciones de operación normal y de emergencia. 

 Señalización clara de mandos de operación y emergencia. 

 Dispositivos de protección personal y colectiva para trabajos posteriores de 
mantenimiento. 

 Equipos de rescate y auxilio para casos necesarios. 
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5. ANEXOS 

5.1. ANEXO 1. 

5.1.1. Riesgos y medidas de prevención y protección en cada fase del trabajo. 

Se indican con carácter general los posibles riegos existentes en la construcción, 
mantenimiento, pruebas, puesta en servicio de instalaciones, retirada, desmontaje o desguace 
de instalaciones y las medidas preventivas y de protección a adoptar para eliminarlos o 
minimizarlos 

NOTA.- Cuando alguna anotación sea específica de mantenimiento, retirada y desmontaje o 
desguace de instalaciones, se incluirá dentro de paréntesis, sin perjuicio de que las demás 
medidas indicadas sean de aplicación. 

PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES 

Actividad Riesgo 
Acción preventiva y 

protecciones 

1. Pruebas y puesta en 
servicio 
 
(Desconexión y/o protección 
en el caso de 
mantenimiento, retirada o 
desmontaje de 
instalaciones)  

 Golpes 

 Heridas 

 Caídas de objetos 

 Atrapamientos 

 Contacto eléctrico 
directo e indirecto en AT 
y BT. Arco eléctrico en 
AT y BT. Elementos 
candentes y 
quemaduras 

 Presencia de animales, 
colonias, etc. 

 

 Ver punto 3.3  

 Cumplimiento MO 12.05.02 al 
05 

 Mantenimiento equipos y 
utilización de EPI´s 

 Utilización de EPI´s 

 Adecuación de las cargas 

 Control de maniobras 
Vigilancia continuada. 
Utilización de EPI´s 

 Ver punto 3.3 

 Prevención antes de aperturas 
de armarios, etc. 

5.2. ANEXO 2. LÍNEAS SUBTERRÁNEAS 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga 
 
(Acopio carga y descarga 
de material recuperado/ 
chatarra) 

 Golpes 

 Heridas 

 Caídas de objetos 

 Atrapamientos 

 Presencia de 
animales. 
Mordeduras, 
picaduras, sustos 

 

 Ver punto 3.3 

 Mantenimiento equipos 

 Utilización de EPI´s 

 Adecuación de las cargas 

 Control e maniobras 

 Vigilancia continuada 

 Utilización de EPI´s 

 Revisión del entorno 
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Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

2. Excavación,
hormigonado y obras 
auxiliares 

 Caídas al mismo
nivel

 Caídas a diferente
nivel

 Exposición al gas
natural

 Caídas de objetos

 Desprendimientos

 Golpes y heridas

 Oculares, cuerpos
extraños

 Riesgos a terceros

 Sobresfuerzos

 Atrapamientos

 Contacto Eléctrico

 Ver punto 3.3

 Orden y limpieza

 Utilización de equipos de protección
individual y colectiva, según
Normativa vigente

 Identificación de canalizaciones

 Coordinación con empresa gas

 Utilización de EPI´s

 Entibamiento

 Utilización de EPI´s

 Utilización de EPI´s

 Vallado de seguridad,

 protección huecos, información sobre
posibles conducciones

 Utilizar fajas de protección lumbar

 Control de maniobras y vigilancia
continuada

 Vigilancia continuada de la zona
donde se esta excavando

3. Izado y acondicionado
del cable en apoyo LA 

(Desmontaje cable en 
apoyo de Línea Aérea) 

 Caídas desde altura

 Golpes y heridas

 Atrapamientos

 Caídas de objetos

 (Desplome o rotura
del apoyo o
estructura)

 Ver punto 3.3

 Utilización de equipos de protección
individual y colectiva, según
Normativa vigente

 Utilización de EPI´s

 Control de maniobras y vigilancia
continuada

 Utilización de EPI´s

 (Análisis previo de las condiciones de
tiro y equilibrio  y atirantado o medios
de trabajo específicos)

4. Tendido, empalme y
terminales de conductores 

(Desmontaje de 
conductores, empalmes y 
terminales) 

 Vuelco de
maquinaria

 Caídas desde altura

 Golpes y heridas

 Atrapamientos

 Caídas de objetos

 Sobresfuerzos

 Riesgos a terceros

 Quemaduras

 Ataque de animales

 Ver punto 3.3

 Acondicionamiento de la zona de
ubicación, anclaje  correcto de las
máquinas de tracción.

 Utilización de equipos de protección
individual y colectiva, según.
Normativa vigente

 Utilización de EPI´s

 Control de maniobras y vigilancia
continuada

 Utilización de EPI´s
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Actividad  Riesgo Acción preventiva y protecciones 

 Utilizar fajas de protección lumbar 

 Vigilancia continuada y señalización 
de  riesgos 

 Utilización de EPI´s 

 Revisión del entorno 

5. Engrapado de soportes 
en galerías 
 
(Desengrapado de 
soportes en galerías) 

 Caídas desde altura 

 Golpes y heridas 

 Atrapamientos 

 Caídas de objetos 

 Sobresfuerzos  

 Ver punto 3.3 

 Utilización de equipos de protección 
individual y colectiva, según 
Normativa vigente 

 Utilización de EPI´s 

 Control de maniobras y vigilancia 
continuada 

 Utilización de EPI´s 

 Utilizar fajas de protección lumbar 

6. Pruebas y puesta en 
servicio 
 
(Mantenimiento, desguace 
o recuperación de 
instalaciones) 

 Ver Anexo 1 

 Presencia de 
colonias, nidos. 

 Ver Anexo 1 

 Revisión del entorno 

 

5.3. ANEXO 3. CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 

5.3.1. Centros de Transformación Lonja/subterráneos y otros usos 

Riesgos y medios de protección para evitarlos o minimizarlos 

Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

1. Acopio, carga y 
descarga de material 
nuevo y equipos y de 
material 
recuperado/chatarras 

 Golpes 

 Heridas 

 Caídas de objetos 

 Atrapamientos 

 Desprendimiento de 
cargas 

 Presencia o ataque de 
animales 

 Presencia de gases 

 Ver punto 3.3 

 Mantenimiento equipos 

 Utilización de EPI´s 

 Adecuación de las cargas 

 Control e maniobras 

 Vigilancia continuada 

        Utilización de EPI´s 

 Revisión de elementos de elevación y 
transporte 

 Revisión del entorno 

 Revisión del entorno 

2. Excavación , 
hormigonado y  obras 
auxiliares 

 Caídas al mismo nivel 

 Caídas a diferente 
nivel 

 Ver punto 3.3 

 Orden y limpieza 

 Prever elementos de evacuación y 
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Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

 Caídas de objetos

 Desprendimientos

 Golpes y heridas

 Oculares, cuerpos
extraños

 Riesgos a terceros

 Sobresfuerzos

 Atrapamientos

rescate 

 Utilización de equipos de protección
individual y colectiva, según
Normativa vigente

 Utilización de EPI´s

 Entibamiento

 Utilización de EPI´s

 Utilización de EPI´s

 Vallado de seguridad,

 protección huecos, información sobre
posibles conducciones

 Utilizar fajas de protección lumbar

 Control de maniobras y vigilancia
continuada

3. Montaje

(Desguace de 
aparamenta en general) 

 Caídas desde altura

 Golpes y heridas

 Atrapamientos

 Caídas de objetos

 Ataques de animales

 Impregnación o
inhalación de
sustancias peligrosas
o molestas

 Ver punto 3.3

 Utilización de equipos de protección
individual y colectiva, según
Normativa vigente

 Utilización de EPI´s

 Control de maniobras y vigilancia
continuada

 Utilización de EPI´s

 Revisión del entorno

4. Transporte, conexión
y desconexión de 
motogeneradores 
auxiliares 

 Caídas  a nivel

 Caídas a diferente
nivel

 Caídas de objetos

 Riesgos a terceros

 Riesgo de incendio

 Riesgo eléctrico

 Riesgo de accidente
de tráfico

 Ver punto 3.3

 Seguir instrucciones del fabricante

 Actuar de acuerdo con lo indicado en
las fases anteriores cuando sean
similares.

 Utilización de equipos de protección
individual y colectiva, según
Normativa vigente

 Utilización de EPI´s

 Vallado de seguridad, protección de
huecos e información sobre tendido
de conductores

 Ver punto 3.3

 Empleo de equipos homologados
para el llenado de depósito y
transporte de gas oil. Vehículos
autorizados para ello.

 Para el llenado el Grupo Electrógeno
estará en situación de parada.
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Actividad Riesgo Acción preventiva y protecciones 

 Dotación de equipos para extinción 
de incendios 

 Estar en posesión de los permisos de 
circulación reglamentarios  

 Ver Anexo 1 

5. Pruebas y puesta en 
servicio 
(Mantenimiento, 
desguace o 
recuperación de 
instalaciones) 

 Ver Anexo 1  Ver Anexo 1 
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5.4. ANEXO 4. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN 

El presente estudio será de obligada aplicación para la ejecución de la obra correspondiente al 
proyecto de PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA 
ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID). 
La totalidad de la obra está ubicada en el Término Municipal de Navas del Rey, en la provincia 
de Madrid. 

Madrid, abril de 2022 
EL AUTOR DEL PROYECTO 



 

 

 

5 PRESUPUESTO 

  



Nº HEMAG: 21/028.01040
Nº OBRA i-DE: 101029145/101000003

 Código  Descripción  Materiales
por unidad 

 Mano de obra
por unidad 

 Precio
Unitario 

 Precio
Total 

EEDIOCSZ0ZYCU01800 84 M CANALIZ. 4 TUBOS-160 EN CALZADA 0,00 € 92,31 € 92,31 € 7.754,04 €

EEDIOCSZ0ZYCU01600 997 M CANALIZ. 2 TUBOS-160 HORIZ. EN CALZADA 0,00 € 74,51 € 74,51 € 74.286,47 €

EEDIOCSZ0ZYCA05900 2439 MND CCAA COMPLEMENTO CANALIZACION ENTERRADA 0,00 € 1,00 € 1,00 € 2.439,00 €

EEDIOCSZ0ZYCU05700 2439 M CANALIZACION DIRECTAMENTE ENTERRADA NO URBANA 1 CTO 0,00 € 23,81 € 23,81 € 58.072,59 €

EEDIOCSZ0PAVU02400 979 M2 PAVIMENTACION ASFALTO CALZADA/ACERA 0,00 € 36,40 € 36,40 € 35.635,60 €

EEDIOCSZ0PAVU02600 1 M2 PAVIM. BALDO-TERRAZ-CEM PULIDO-LOSET HIDRAU-HORM IMPRESO 0,00 € 27,00 € 27,00 € 27,00 €

EEDIOCSZ0ZYCU02300 2 M EXCAVACION AUXILIAR A AMBOS LADOS ZANJA 1M 0,00 € 221,40 € 221,40 € 442,80 €

178.657,50 €

 PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID) 

 Unidades 

 MATERIAL Y EJECUCIÓN OBRA CIVIL 

 TOTAL RELACIÓN VALORADA ….... 
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Nº HEMAG: 21/028.01040
Nº OBRA i-DE: 101029145/101000003

 PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID) 

 Código  Descripción  Materiales
por unidad 

 Mano de obra
por unidad 

 Precio
Unitario 

 Precio
Total 

EEDITRSB0TSNC00500 3446 M TENDIDO CABLE HEPRZ112/20KV 3(1X240),TUBO,BAN,GALE,CANAL 27,67 € 4,70 € 32,37 € 111.547,02 €

EEDICRSZ0TERU01700 9 UD CONFECCION 1 TERMINACION HASTA 30 KV 0,00 € 50,13 € 50,13 € 451,17 €

EEDICRSZ0TERC02400 9 UD MATERIAL  1 CONECTOR SEPARABLE ATORNILLABLE 12/20KV 95,87 € 0,00 € 95,87 € 862,83 €

EEDICRSZ0EMPU00900 3 UD CONFECCION EMPALME AISLAMIENTO SECO HASTA 30 KV 0,00 € 70,56 € 70,56 € 211,68 €

EEDICRSB0EMPC01000 3 UD MATERIAL EMPALME 24 KV HASTA 240 MM2 175,00 € 0,00 € 175,00 € 525,00 €

EEDIINGZ0TEMU17900 2 UD ENSAYO COMPROBACION DE  CABLES HASTA 26/45 KV 0,00 € 681,50 € 681,50 € 1.363,00 €

114.960,70 € TOTAL RELACIÓN VALORADA ….... 

 INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS DE MT: MATERIAL Y MONTAJE ELÉCTRICO 

 Unidades 

Página 2 de 6



Nº HEMAG: 21/028.01040
Nº OBRA i-DE: 101029145/101000003

 PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID) 

 Código  Descripción  Materiales
por unidad 

 Mano de obra
por unidad 

 Precio
Unitario 

 Precio
Total 

CTRA0CTIU00700 1 UD EXCAVACION ENVOLVENTE BAJO  POSTE-COMPACTO-SECC 0,00 € 632,82 € 632,82 € 632,82 €

EEDIPATZ0TCLU01000 13,4 M CONSTRUCCION ACERA PERIMETRAL (PERIMETRO+5) 0,00 € 64,52 € 64,52 € 864,57 €

EEDIPATZ0TCTC00100 1 UD PAT HERRAJES CT TIPO CTC,CTIC,CTIN,CSECC (ENTERRADO) 242,46 € 272,84 € 515,30 € 515,30 €

EEDIPATZ0NCTC00500 1 UD PAT NEUTRO PARA TODOS CTS (ENTERRADO) 108,91 € 196,32 € 305,23 € 305,23 €

EEDIPATZ0TEMU00800 1 UD MEDICION TENS PASO-CONTACTO (INCL. RESISTENCIA PAT) 0,00 € 80,13 € 80,13 € 80,13 €

EEDITRFB0TRIU00100 1 UD INSTALACION TRAFO (INTERIOR O EXTERIOR)-CTIN COMPACTO 0,00 € 302,87 € 302,87 € 302,87 €

EEDICELB0CEAC00900 2 UD INSTAL/SUST 3 FUSIBLES 24 KV/25-40 A (3 FASES) 65,85 € 8,97 € 74,82 € 149,64 €

EEDICBTA0CDAC00700 12 UD INSTAL/SUST 1 FUSIBLE BT (1 FASE EN CBT,CGP,CPM) 3,02 € 1,22 € 4,24 € 50,88 €

5040728 1 PZA Conjunto compacto para centros de transformación CTC-TEL 20.000,00 € 0,00 € 20.000,00 € 20.000,00 €

5040002 1 PZA Envolvente prefabricada EPSC TL preparado para telegesti 6.699,93 € 0,00 € 6.699,93 € 6.699,93 €

29.601,37 €

 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN PROYECTADO 

 Unidades 

 TOTAL RELACIÓN VALORADA ….... 
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Nº HEMAG: 21/028.01040
Nº OBRA i-DE: 101029145/101000003

 PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID) 

 Código  Descripción  Materiales
por unidad 

 Mano de obra
por unidad 

 Precio
Unitario 

 Precio
Total 

EEDITRSA0TSNC02600 140 M TENDIDO CABLE  0,6/1 KV 3X240+1X150 AL-TUB.BAN.GAL 11,89 € 3,66 € 15,55 € 2.177,00 €

EEDICRSA0EMPU00100 6 UD CONEXION O DESCONEXION TRIFASICA BT (3F+N) SIN TERMINALE 0,00 € 29,90 € 29,90 € 179,40 €

EEDICRSA0DERC00800 8 UD MATERIAL TERMINAL COMPRESION BT SUBTERRANEO 1,63 € 0,00 € 1,63 € 13,04 €

EEDICRSA0DERU00900 8 UD CONFECCION TERMINAL BT COMPRESION 0,00 € 9,97 € 9,97 € 79,76 €

EEDICRSA0EMPC00401 40 UD MATERIAL EMPALME COMPRESION BT 2,48 € 0,00 € 2,48 € 99,20 €

EEDICRSA0EMPU00300 40 UD CONFECCION EMPALME BT COMPRESION 0,00 € 17,94 € 17,94 € 717,60 €

3.266,00 €

 INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS DE BT: MATERIAL Y MONTAJE ELÉCTRICO 

 Unidades 

 TOTAL RELACIÓN VALORADA ….... 
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Nº HEMAG: 21/028.01040
Nº OBRA i-DE: 101029145/101000003

 PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID) 

 Código  Descripción  Materiales
por unidad 

 Mano de obra
por unidad 

 Precio
Unitario 

 Precio
Total 

EEDIDLAZ0CELU00100 1000 KG ACHAT/DESMONT AC. LAMIN(CELOSIA-PRESILLA-CRUCETA) 0,00 € 0,23 € 0,23 € 230,00 €

EEDIDLAZ0ELMU02400 1 UD ACHAT/DESMONT EMP SELA-XS-SXS ( BAJA ACTIVO DE 3 FASE.) 0,00 € 45,50 € 45,50 € 45,50 €

EEDICTRZ0CTDU00200 1 UD ACHATARRAMIENTO/DESMONTAJE CT TOTAL 0,00 € 705,08 € 705,08 € 705,08 €

980,58 €

 DESMONTAJE DE INSTALACIONES 

 Unidades 

 TOTAL RELACIÓN VALORADA ….... 
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Nº HEMAG: 21/028.01040
Nº OBRA i-DE: 101029145/101000003

 PROYECTO DE LÍNEA SBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 15 KV  PARA ANILLADO DE RED Y SUSTITUICIÓN DEL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 
INTEMPERIE "CUESTA VIEJA 2 (33403050)" - NAVAS DEL REY - (MADRID) 

…. 178.657,50 €

…. 114.960,70 €

3.266,00 €

…. 29.601,37 €

…. 980,58 €

327.466,15 €

68.767,89 €

396.234,04 €

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUATRO CENTIMOS

FEBRERO DE 2022
EL AUTOR DEL PROYECTO

El presente presupuesto asciende a:

 RESUMEN DE RELACIONES VALORADAS 

MATERIAL Y EJECUCIÓN OBRA CIVIL

 TOTAL RELACIÓN VALORADA ….... 

IVA (21%),,,,,,,

DESMONTAJE DE INSTALACIONES

INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS DE MT: MATERIAL Y MONTAJE ELÉCTRICO

 TOTAL PRESUPUESTO € ….... 

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN PROYECTADO

INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS DE BT: MATERIAL Y MONTAJE ELÉCTRICO
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6 ANEXO 1 



 
Ayuntamiento de Navas del Rey

D. MARCIAL GALLEGO GOMEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE NAVAS 
DEL REY 

CERTIFICO:

Que entre la carretera M-855 y las urbanizaciones El Morro y el Club de esta localidad, 
existe un camino público asfaltado.

Que el camino anterior, en su primer tramo, concretamente entre las parcelas 98,97 y 
96 de  la  margen derecha  y  36 en  el  margen  izquierdo;  no figura  en  el  plano de 
catastro, si bien dicho camino puede observarse en el plano que se adjunta.

Y para que así conste, expido la presente en Navas del Rey a fecha firma digital.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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